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MINISTERIO-REGENCIA.

P R E S I D E N C I A  D E L  M I N I S T E R I O - R E G E N C I A

DECRETO.

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á 
bien aprobar el adjunto ceremonial para la solemne 
entrada en esta corte y recepción en Palacio de S. M. 
el R e y  D. Alfonso XII.

Madrid doce de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

El P residen te  dei M inisterio-Regencia, 
A a i t o n i o  C á n o v a s  « l e í  C a s t i l l o *

PROGRAMA

QUE HA DE OBSERVARSE PARA LA RECEPCION DE S. M. EL REY 

D. ALFONSO XII EN MADRID.

Llegará S. M. al Real Sitio de Aranjuez el miér
coles á las nueve y media de la noche.

El jueves, á las once en punto de la mañana, se 
dirigirá S. M. desde el Palacio de Aranjuez á la es
tación del ferro-carril, donde estarán ya esperán
dole el Capitán general de este distrito y la Audien
cia de Madrid, el Gobernador civil de la provincia 
y la Diputación provincial.

A las once y media saldrá S. M. de la estación 
de Aranjuez, dirigiéndose á la de Atocha, donde 
esperarán á S. M. el Ministerio-Regencia, acompa
ñado del Emmo. Sr. Cardenal Moreno, Arzobispo 
de Valladolid; el Ayuntamiento de esta corte; el 
Gobernador militar y Secretario del Gobierno civil; 
los Jueces de primera instancia con sus Fiscales, y 
Comisiones de los círculos políticos y sociedades li
terarias y mercantiles de Madrid, los cuales pedirán 
permisos especiales de entrada en la estación al Go
bernador civil.

Concurrirán también á la estación , para acom
pañar á caballo á S. M. el R e y , los Directores gene
rales de las Armas, y Generales y Brigadieres de 
cuartel en Madrid.

Una salva de 21 cañonazos anunciará la llegada 
do S. M.

Desde la estación se dirigirá S. '•!. ¡i caballo á la 
Real Basílica de Atocha, acompañado por el Minis
tro de la Guerra y los Oficiales generales ya men
cionados.

Veintiún cañonazos anunciarán la entrada de Su 
Majestad en la Basílica, y otra salva igual su salida 
de la misma.

Los .Ministros aguardarán ya en la Basílica á Su 
Majestad, y con asistencia del Emmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Valladolid, se cantará en ella el Te 
¡kum para dar gracias al Altísimo por la feliz lle
ga la de S. M. á }a corte.

Concluido el Te Denm, se dirigirá S. M. al Real

Palacio por el Prado, calles de Alcalá, Mayor y Pla
za de Armas, acompañado por el Ministro de la Guer
ra, el Capitán general del distrito, los demás Gene
rales y el Gobernador civil de Madrid,

En Palacio esperarán de antemano á S. M.:
El Consejo de Ministros, los que hayan sido Em

bajadores, Presidentes de los Cuerpos Colegislado
res, Ministros de la Corona y Ministros Plenipoten
ciarios.

Las Damas de S. M. la Reina Madre; las Señoras 
de los Grandes que no fuesen Damas; los Grandes y 
las Grandes de España, y los Caballeros del Toison 
de Oro.'

La Asociación de Señoras para socorrer á los he
ridos del ejército.

Los Consejeros de Estado; los Ministros del Tri
bunal Supremo de Justicia; los Consejeros del Supre
mo de la Guerra; los del de la Armada; los indivi
duos de la Junta superior consultiva de Marina; los 
Ministros del Tribunal de la Rota, y los del de 
Cuentas.

Los Títulos de Castilla y sus Señoras.
Los Generales y Brigadieres del ejército que no 

acompañen á caballo á S. M., así como los de la 
Armada y sus Señoras.

Los Gobernadores y Consejeros del Banco Na
cional y del Hipotecario.

Los Caballeros de las Ordenes militares.
Los Gentiles-Hombres de Cámara con ejercicio.
Los Subsecretarios, Directores generales, Jefes' 

de Sección, Subdirectores y Oficiales de Secretaría 
de todos los Ministerios.

El Vicario eclesiástico de Madrid.
Comisiones de ¡as cinco Reales Academias; del 

Consejo de Instrucción pública; de la Academia de 
Medicina; de la Universidad de Madrid; del Consejo 
de Agricultura, Industria y Comercio; de la Sociedad 
Económica Matritense; de las Juntas consultivas de 
Obras públicas, y Superiores Facultativas de Mine
ría y Montes, y los Directores de los demás estable
cimientos dependientes del Ministerio de Fomento.

Veintiún cañonazos anunciarán la llegada de 
S. M. al Real Palacio

Durante 1a recepción, que tendrá lugar en el 
mismo, se concentrarán las tropas de la guarnicio n 
que estarán cubriendo la carrera, y desfilarán des
pués en la Plaza de Oriente por delante de S. M., 
que presenciará el desfile á caballo, acompañado 
del Ministro de la Guerra y de los Generales que 
hayan formado en el tránsito de la estación á Pa
lacio su Estado Mayor.

Darán la guardia interior de Palacio destaca
mentos de Alumnos de todas los Academias milita
res, representadas por los más distinguidos, á juicio 
de sus Jefes.

La guardia de la estación y la exterior de Palacio 
estarán cubiertas en el entretanto por fuerzas délas

distintas armas del Ejército y de la Milicia Nacional 
de Madrid.

Madrid 12 de Enero de 1875.—Aprobado 
C á n o v a s .

El Capitan General de Ejército, Príncipe de Ver
gara y Duque de la Victoria, ha dirigido á S. M. ei 
R e y  la siguiente carta:

A S. M. el R e y  D. Alfonso XII:
«SEÑOR: Mi mal estado de salud no me permite 

ponerme en marcha para tener el honor de felicitar 
personalmente á V. M., que tendrá en mí un fiel 
servidor; y en la actualidad sólo deseo ver á todos 
los liberales unidos ú V. M. para que podamos de
volver la paz y la ventura á nuestra madre patria 

Dios guarde la vida de V. M. muchos años. Lo
groño 10 de Enero de 1875.=SEÑOR.=~B. L. R. P. 
de V. M . = B aldo m ero  E sp a r t e r o . »

El Ministerio-Regencia, que estima en todo 
cuanto vale el espontáneo y leal testimonio de ad
hesión del glorioso soldado de Luchana y Vergara 
ha trasmitido la precedente carta por telégrafo é 
S. M. el R e y .

TELEGRAMAS.

V a l e n c i a  1 2 ,  7  n.—E l  Gobernador al Presidente 
del Ministerio-Regencia v Ministro de la' Goberna-U  %j

cion:
«S. M. ha tenido una ovación como nunca se Re

conocido en esta ciudad al visitar esta tarde los £«■- 
tablecimientos de Beneficencia, acompañado del Car
denal, Gobernador‘'civil, Presidentes de la Diputa
ción , Ayuntamientos y Comisiones locales. En él 
tránsito le han colmado de flores y vítores, soltan
do palomas y agolpándose para saludarle de la ma
nera más cariñosa y entusiasta que puede descri
birse. S. M. se ha enterado detenidamente de la ad
ministración de estas casas, quedando sumamente 
satisfecho del pueblo valenciano. Esta noche, asistirá 
S. M. á los teatros de la Princesa y Principal. Las 
calles apiñadas de gente que con júbilo vitorean a 
D. Alfonso XII. Me complazco en comunicarlo á 
V. E. sin pérdida de momento.»

V a lencia  12, 12‘iO t.—El Presidente de la Au 
diencia al Ministro de Gracia y Justicia:

«Esta mañana á las once se ha dignado S. M. eí 
Rey recibir las Autoridades y Corporaciones, teuiea 
do la Audiencia la honra de asistir y felicitar al Mo
narca. La recepción ha sido brillante, y el mayor 
entusiasmo reina en la ciudad.»

DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Dos; 
Vicente Rico y Sanchez Tirado, Secretario del Gobierna» 
de la provincia de Sevilla,
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El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Gobernador civil de la de Guadalajara.

Madrid once de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO.

El Ministerio-Regencia del Reino ha acordado dejar 
sin efecto el decreto del Gobierno de la República fecha 9 
de Marzo de 1873, refrendado por el Ministro de Estado, en 
•virtud del cual se declararon disueltas y extinguidas las 
Ordenes militares de Santiago, Calatrava, Alcántara, Mon- 
tesa y San Juan, con las Reales Maestranzas de Sevilla, 
Granada, Ronda, Valencia y Zaragoza.

Madrid doce de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia,
A si tornio Cánovas «leí Castillo*

El Ministro de Estado,
Alejandro Castro.

M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACION

D ECRETO .

El Ministerio-Regencia del Reino, en uso de las fa
cultades de que se halla investido, ha acordado nombrar 
para dos de las vacantes de Diputados que existen en la 
Diputación provincial, de Madrid á los Sres. D. Manuel 
Martin de Oliva y D. José Pastor y Magan.

Madrid doce de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia,
Ais til'mío CánovüiHi el el Cas £111».

El Ministro de Ja Gobernación,
Francisco Romero y Rol»le«fto*

 MINISTERIO DE FOMENTO 

DECRETOS. 

El R e y , y  en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino, atendiendo á las reiteradas instancias de D. José 
Moreno Nieto para que se le admita la dimisión del cargo 
de Director general de Instrucción pública,

Ha tenido á bien acceder á sus deseos, declarándole ce
sante con el haber que por clamiu-dinon le corresponda, y 
proponiéndose utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid once de Enero de mii ochocientos setenta y 
cinco.

El.Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas «lefi Castillo.

El Ministro de Fomento,
131 Harqnés «le Ocovio.

E l R e y , y  en su nombre el Ministerio-Regencia del f 
Reino, atendiendo á las circunstancias que concurren en í 
D. Joaquin Maldonado Macanaz,

Ha tenido á bien nombrarle Director general de Ins
trucción pública.

Madrid once de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas «leí Castillo.

El Ministro de Fomento,
El Marqués «le Orovio.

El Re yy y en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino,

Ha tenido á bien admitir lá dimisión que ha presen
tado D. Manuel María José de Galdo del cargo de Conse
jero de Instrucción pública.

Madrid doce de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n t o n i o  Cánovas del Cantillo.

El Ministro de Fomento,
Eli Marqués « le  O r o v i o .

El R e y ,  y  en su nombre el Ministerio-Regencia del  
Reino, atendiendo á las circunstancias que concurren en i 
D. José Moreno Nieto, j

Ha tenido á bien nombrarle Consejero de Instrucción j 
pública. ¡

Madrid doce de Enero de mil ochocientos setenta y \ 
cinco. :

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministro de Fomento,
.12! Marqués de Orovio.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

D E C R E T O S.

Como consecuencia del restablecimiento de la Monar
quía hereditaria,

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
acordar que los cuerpos de Infantería y Caballería que por 
decretos de di , 18 y £3 de Octubre de 1868 y orden de 8 
de Mayo de 1873 cambiaron respectivamente de nombres, 
vuelvan á tomar el que anteriormente tenian, según se 
expresa en la adjunta relación que principia con el regi
miento Inmemorial y termina con el de Húsares de Villar- 
robledo.

Madrid diez de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio» Cánovas «leí Castillo*

El Ministro de la Guerra,
Joaquín J avenar*

Relación de l os cuerpos de In fantería  y Caballería que p or d e 
creto de esta fecha se dispone vuelvan á tomar los nombres 
que á continuación de cada mío se les designa.

NOMBRES
que actualmente tienen NOMBRES

los cuerpos. que vuelven á tomar.

IN F A N T E R IA .

Regim iento In m em oria l... .  R egim iento Inm em orial del. Rey*
Idem  de Castre]ana............ , .  Idem  de la Reina.
Idem  de O n toria .. . . . . . . . .  Idem  del Príncipe. ■ ■ •
Idem  de Tettian___________  Idem  de la Princesa.
Idem  de R a m a les    Idem  del Infante.
Idem  de C á d i z . . . . . . ___ _ Idem de Borbon.
Idem  de San Q u in t ín . . . . .  Idem  de Isabel II.
Cazadores de B éjar .-.    Cazadores, de Llerena.

C A B A L L E R IA .

Lanceros de S e s m a .. .   Lanceros del R ey .
Idem de A rlaban    Idem  de la Reina
Idem de Calatrava  ......... , Idem  del Príncipe.
Idem de B a ile n  ............ Idem  de B orbon.
Húsares de V illa rrob led o ... Húsares de la Princesa.

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien dis
poner que el Teniente General D. José Sánchez Bregua 
cese en el cargo de Oapitan general de Galicia; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado, y proponiéndose utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Madrid diez de Enero de mil ochocientos setenta y  
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia,
. Antonio Cánovas «Sel Castillo.

El Ministro de la Guerra,
-Joaquín Jóvellar*

El Ministerio-Regencia del Reino ha acordado nom
brar Capitán general de Galicia ai Mariscal de Campo Don 
Enrique Enriquez y García, Conde de las Quemadas.

Madrid diesv de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas-del Cantillo.

Es Ministro de la Guerra,
J o a q u í n

El Ministerio-Regencia del Reino ha acordado nombrar 
Capitán general de Granada al Mariscal de Campo D. Re
migio Moltó y Diaz Berrio, electo Comandante general del 
Campo de Gibraltar.

Madrid diez de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

# El Presidente del Ministerio-Regencia,
Antonio Cánovas «lefi Castillo*.

El Ministro de la Guerra,
Joaquín Jovellar.

El Ministerio-Regencia del Reino ha acordado admitir 
la dimisión que ha presentado del cargo de Segundo Cabo 
de la Capitanía general de Castilla la V ieja, Gobernador 
militar de la provincia y plaza de Valladolid, el Mariscal 
de Campo D. Rafael Serrano Ácebron; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y 
proponiéndose utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid diez de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Auto**!o Cánovas « l e í  Caustlll©.

El Ministro de la Guerra,
Joaquín Jovellar.

El Ministerio-Regencia del Reino ha acordado nombrar 
Segundo Cabo de la Capitanía general de Castilla la Vieja,

Gobernador militar de la provincia y plaza de Valladolid, 
al Mariscal de Campo D. Francisco Canaleta y  Morales.

Madrid diez de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas, «leí Castillo.

El Ministro de la Guerra,
Joaquín Jovellar.

El Ministerio-Regencia del Reino ha acordado nom
brar Comandante general del Campo de Gibraltar al Ma
riscal de Campó D. Joaquin Rodríguez Espina,

Madrid diez de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Autoiai® €á©dvas «leí Castillo.

El Ministro de la Guerra,
Joaquín. Jovollar.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Noticias d e  los despachos r e c i b i d o s  e n  e s te  M in i s t e r i o  
h a s ta  la m a d r u g a d a  d e  h o y ,  r e f e r e n t e s  á 

i n s u r r e c c i ó n  c a r l is t a .

M o r t e .— El General Villegas dice desde Nava de Mena con  
* fecha 11 que el día anterior avanzó sobre las posiciones en e 
migas de Bostendo y  Antuñano ocupados por cinco batallones 
carlistas, de las que fueron desalojados después de una tenaz 
resistencia , retirándose el enem igo sobre V&lmaseda y  G or- 
donjuela.

La división pernoctó en las posiciones tom adas, y  a la stres  
de la m adrugada subió la fuerza destinada á las ocupadas por 
el enem igo, sorpren d ién dolo , dispersándolo y entrando en 
Valm aseda el dia 11 cuatro com pañías protegidas por las fuer
zas situadas en  jas alturas. Las bajas del enem igo han co n 
sistido en £5 muertos y  seis pr ision eros , habiéndose presen - 

| tado además tres carlistas , siendo las nuestras de 20 heridos, 
j ' En Bilbao se presentaron á indulto el día 11 cin co in d iv í-  
¡ dúos del batallón de Durango.

I C a l a l u i i a . — El General en Jefe manifiesta que en la ma~
! drugada del 10 fué atacada la villa de Mataré por fuerzas car- 
( listas en núm ero do 3.000 in fan tes, 80 caballos y  dos piezas al 

m ando de - Sabalís y otros cabecillas¡T habiendo sido rechazado 
el enem igo des pues de seis horas de fuego, causándole n um e
rosas ba jas, entre ellas un Comandante llam ado M uñoz, un 
Oapitan do artillería y  och o  individuos muertos; consistiendo 
las nuestras en tres voluntarios m u ertos , un O fic ia l, cuatro 
voluntarios y un paisano herido y 10. con tu sos , habiendo res 
catado cinco prisioneros que llevaban de Castellfollít.

■CemÉro..— El Capitán genera!, de V alencia participa que 
el Oapitan Rasquetas batió en  Ana á una facción áe 100 h o m 
bres, causándola cinco muertos.

El m ism o Oapitan general manifiesta que u n a ' fracción  de 
la colum na de la ribera dei G iloea sorprendió en i a, m adru
gada del 11 al Comandante de arm as carlista de fí ademas, 
dándole muerte y  haciendo prisionero á su asistente.

G t a l í c ia .—  Según m anifiesta el Capitán genero: se han 
presentado, á indulto cinco carlistas..

Felicitaciones y  despachos telegráficos dirigidos 
a l Gobierno.

Z afra . 9 , 12‘80 t. —  El A lcalde de Fuente del Maestre al 
Presidente del M in isterio-R egen cia :

«El A yuntam iento, m ayores contribuyentes y vecindario 
en general han recibido con indecible ju b ilo  la plausible nueva 
de la proclam ación  por R ey  de España de S. M. Don A lfo n 
so X II , y  felicitan á V. E. y  al Gabinete que preside por tan 
fausto acon tecim ien to .»

Caminha 1 1 , í 2 ‘2 é  £ . D.  A ntonio Cánovas del Castillo.—  
M adrid :

«El A yuntam iento y Juzgado m unicipal de O va , P on tev e 
dra, felicitan á-V . E. por la feliz solución  del advenim iento al 
Trono de San Fernando de S. M. Don A lfonso X II .— Ei A lcaide, 
Manuel A lfonso  G on zá lez .»

C a la ta y u d  10, 2 l20 t .~~Ei A yuntam iento al Presidente del 
M in isterio-R egencia :

«Felicita  á V. E. por el advenim iento de S. M. Don A l 
fonso X II ai T rono de sus m ayores, y se com place en m an i
festarle su grata esperanza de que con tan fausto aconteci
m iento principiará una era de paz y  prosperidad para esta 
Nación.» -

M éuida 10 , 2 i.—  El A lcalde de Mérida al Presidente del 
M in isterio-R egencia :

«En nom bre del A yuntam iento felicito á S. M. el R ey  D on 
A lfonso X II por su entrada en el territorio español.»

Sigüenza 12, 11‘20 m.— A l Presidente del Consejo de Mi
n istros:

«E l Juzgado de Átienza felicita á V. E. y su Gobierno por 
la llegada cíe S. M. Tan fausto acontecin iiem o será la base de 
unión entre los españoles.===El Juez , José L. 0 1 m a d illá .«E l 
F iscal, Modesto GIL— El Secretario, Fernando R odríguez Fer- 
n an d ez .^ E l actuario, Manuel Benito A lm or.»

H uesca  12, 9 1 o  n .— La Diputación provincial al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«La Diputación provincial de Huesca acuerda saludar ca 
lurosam ente á S. M. el R ey  D. A lfonso X II haciendo protesta 
solem ne de su firm ísim a adhesión á su augusta persona y al 
sistema que sim boliza , y felicitar al Gobierno ofreciéndole su 
m ás-leal y decidido concurso en cuanto alcance Ja estero de 
sus facultades para conseguir ei afianzam iento de ia dinastía y  
llevar á cabo la gran obra de la pacificación tan ansiada y  de 
la regeneración política, social y  aDmlrústivuLva de E spaña.—  
El Presidente, N icolás de O lto.— Ei Diputa lo Secretario, .Jesé 
Mamerto L ara íes .— E i Diputado Secreta rio, Antonio A l bar A n -  
glada.»

Han rem itido felicitaciones:
E l Gobernador de la provincia  de Granada en nom bre de 

los vecinos de Com les de Baza.
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El personal del Juzgado de Aliaga de Teruel.
Los Ayuntamientos de Arenys de Mar, Bayona, Herencia, 

Lorca, Olivenza y  villa de. Jayena.
Han remitido felicitaciones . D. Federico Javaloy, D. Luis 

Morales y D. Manuel Bonell, Juez de primera instancia, Pro
meter fiscal y  Registrador ds la propiedad respectivamente de
Álberique..

La redacción de El Correo ds Andalucía.
Han remitido felicitaciones los Comités alfonsistas da A ba- 

niíla Azagra, Colmenar, Cuevas de San Marcos, Gerona. Gra
nada’ Hi<ni*ra la Rea!, Lora.uí, Mecino Bombaron, Ronda, 
Petra, Pinos del Valle, Puebla de Sancho Perez, Redondela, 
Ronda. TJsriiar y Villanueva.

Felicitaciones dirigidas al Ministerio de Gracia 
y Justicia.

A la comunicación dirigida por este Ministerio á los Pre
lados participándoles la proclamación del Rey D. Alfonso XII 
han contestado:

El Reverendo Obispo de Santander, que su corazón ha 
sentido gran consuelo al enterarse de los piadosos sentimien
tos del Ministerio-Regencia, que pide á Dios ilumine al nuevo 
Re y para que, rodeado siempre de Consejeros verdaderamente 
católicos, remedien los males causados á la Iglesia, y que 
ofrece su buena voluntad para la consecución de tan cristia
no ñn.

El Vicario Capitular de Almería, Sede vacante, se felicita 
del advenimiento de un Monarca, nieto de 100 R eyes, todos 
católicos, hijos sumisos de la Iglesia y celosos defensores de 
sus derechos; y ruega al Ministerio-Regencia haga presente 
á S. M. que nunca ha dejado de pedir á Dios que. le colocase 
en el Trono de sus mayores.

 i

Felicitaciones dirigidas al Ministeriode la  Gobernacion. 
Dia 10 de Enero.

B e l m e z .— El Alcalde:
«El Ayuntamiento de esta villa felicita áV , E. y Ministerio* 

Regencia por el •advenimiento al Trono de sus mayores de 
nuestro muy amado Rey D. Alfonso XII.»

D ia iL
O v i e d o .— El Gobernador ■:
«En nombre de todas las Autoridades é individuos de re

presentación y valer aquí residentes, tengo la satisfacción de 
participar á V. E. que acaba de tener lugar en estas Casas 
Consistoriales, enmedio de inmenso gentío y el mayor entu
siasmo, la proclamación del Rey D. Alfonso XII.»

Dia 12.
A l c a ñ i c e s .—El Ayuntamiento:
«Remite certificado del acta levantada con motivo dé la pro- j 

clamación de S. M. el Rey D. Alfonso XII de Borbon.»
O r e n s e .— El Gobernador:
«La Comisión provincial, en sesión extraordinaria de hoy, 

ha acordado felicitar á S. M. el Rey D. Alfonso XII de B or- 
bon por su exaltación al Trono de España y por su llegada á 
Barcelona, prometiéndose que su reinado asegure la prosperi- ; 
dad. é independencia de la Nación.»

C o r u ñ a .— E l Gobernador interino :
« Los Alcaldes de Puente Cero, Cambre, Sobrado y  Lage

me manifiestan en comunicaciones recibidas hoy haberse aco
gido con el mayor entusiasmo en sus respectivos distritos la 
noticia de la proclamación del Rey de España D, Alfonso.»

H u e s c a .— El Gobernador :
« La Diputación provincial dirige entusiastas felicitacio

nes al Gobierno de S. M.»

F e l i c i t a c i o n e s  d i r i g i d a s  a l  M in i s t e r i o  d e  l a  Go   
b e r n a c i o n  c o n  m o t i v o  d e  l a  l l e g a d a  á  E s p a ñ a

d e  S. M . e l  R e y .  |
Z)/&42 de Enero. ¡

Segovia.— E l Gobernador: ; 1
«En mí nombre, en el ds la Comisión provincial, Ayunta- ¡j 

miento y gran número de particulares, felicito á V. E. por la jj 
entrada de S. M. el Rey en Barcelona y acogida entusiasta | 
que ha tenido.» 1 |

H uelva.— E l Gobernador: j
«Recibido que fué en este Gobierno el telegrama anun- I 

ciando la feliz llegada de nuestro Monarca D. Alfonso XII, se i 
publicó por Boletín extraordinario , celebrándose tan fausto 1 
suceso con repiques, iluminaciones y festejos preparados por | 
e l  Muiiícídíc.» |

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN ISTE R IO  D E H A C IE N D A .

Direccion general d e  R e n tas E sta n cad a s.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 19  premios mayores de los 778 que comprende el sorteo
este  d ia .

Premios.
■,v ii meros. p~eset üS A dministracioaag„

Salamanca.
S.907 80.000 Badajoz.

10.198 80.000 Oar ah anche!.
. 7.430 10.000- Zaragoza.

12.075 8.000 Madrid.
i 1.446 8.000 Idem.
5.975 8.000 Algeciras

18 8.000 Madrid,
i.560 3.000 Idem.

Í2.96Q 3.000 Oarabancheí,
4.259 3.000 Cádiz.

10.935 3.000 Madrid.
10.043 3.000 Sevilla.
5.047 3.000 Badajoz.
4-355 3.000 Murcia.
6.972 3.000 Badajoz..

15.204 3.000 Sevilla.
9.033 3.000 Barcelona,
4.375 3.000 -Madrid.

En los sorteos celebrados-en este diaen la form a prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el pre
mio de 825 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 125 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las sigu ientes:

Huérfana.
Doña Juana María Serrallonga, hija de D. Manuel, trompeta 

de la Guardia Nacional de León, muerto en el campo del honor.
Doncellas.

Antonia Guinea de Manuel, del Hospicio.
Emilia Martínez de Tadeo, del Colegio de la Paz.
Manuela Huerta de Andrés, de id.
Julia García de Toribio, de id.
Paulina Fernandez Santos de Leandro, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 19 
de Enero de 1875.

Constará de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 
pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 784, importantes 700.800 pesetas dis
tribuidas de la manera siguiente :

PREMIOS. • PESE TA S.

i .................................  de..........................................  160.060
1.......................   d e .....................................   80.000
4 . . . . ......................   d e ...................................    30.000
 1    . . .  d e ........................................... 40.000

14..................................  de.......3.000..................   42.000
340.................................... de 600................   204.000
422............   de 400..............   168.800

2 aproximaciones de 2.000 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 4.000 

2 ídem de 1.000 para id. id. al del premio
segundo...................................................    2.000

784 7C 0.800

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior al de los premios primero y segundo, que si saliese . 
premiado el núm. 1, su anterior es el núm, 16.000, y si fuese 
este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de lisias im presas/cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 9 de Enero de 1875.= El Director general, José 
Rivero.

En el dia 18 del actual, á la una de la tarde, tendrá lugar 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por productos de loterías, á cuyo acto sólo serán admi
tidos los Agentes de Bolsa y Corredores de cambio, conforme lo 
dispuesto en orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República fecha 4 de Marzo último.

Madrid 12 de Enero de 1875.=José Rivero.

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  la  D eu d a  p ú b l i c a .

Secretaría.
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 13 del corriente, de once á dos de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la su
basta celebrada en 1.° de Octubre próximo pasado para la ad
quisición de cupones y demás valores á que se refiere el de
creto de 26 de Junio último.

Número 
de ios resguar- •

. dos de los INTERESADOS.
Depósitos.

319 Sres. Urquijo y  Arenzana.
576 ’D. Celestino Santaromana.
590 D. Donato Ruiz.
227 D. Manuel J. Hernández.
318 Sres. Urquijo y Arenzana.
392 D. Juan de la Cruz Alvarez.
292 Sres. Urquijo y Arenzana.

Madrid 12 de Enero de 1875.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros,=V.° R.°=E1 Director general, Amblurd.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lica .
Secretaría.

Siendo bastante crecido el número de proposiciones que 
-hasta la fecha se han presentado en estas oficinas para la su 
basta de valores de la Deuda pública y otros efectos que ha de 
celebrarse el dia 15 del corriente, la Junta ha dispuesto que si 
no fuere posible concluir la lectura de todas ellas á las seis de 
la tarde del referido dia, se suspenda el acto para continuarle 
al siguiente, sin perjuicio de que ántes de dicha suspensión se 
dé conocimiento al público que se halle presente del número 
de pliegos de proposiciones que quedan por abrir.

Madrid 12 de Enero de 1875. =  El Secretario, Santiago Ba- 
IIe$teros.=V.tf B.°=E1 Director general, Presidente, Amblard.

Los tenedores de las facturas de cupones correspondientes á 
las rentas y semestres que á continuación se expresan pueden 
presentarse en la Tesorería de estas oficinas el lunds 18 del ac
tual á recoger los títulos y residuos expedidos por la tercera 
parte de los intereses que han de satisfacerse en papel.

Semestre de 1 .º de Enero de 1 8 7 4.
3 por 100 consolidado interior.

Facturas números 17.204 al 17.208, 17.210 al 17 237 17 239 
al 17.256, 17.262, 17 306 al 17.325, 17.827 al 17.335* 17 362 al 
17.393, 17.420, 17.421, 17.423 al 17.475, 17.483 al 17 516 *17 590 
al 17.625, 17.686 al 17.700, 17.717 al 17.755, 17.757* a l '17 829 
17.833 al 17.906, 18.022 al 18.071, 18.096 al 18.193 v 18199 aí 
18.239. *

Ferro-carriles.
Facturas números 8.746, 8.747, 8.790, 9.174 al 9.494 y 9.222 

al 9.259.
Ferro-carril de Alar.

Facturas números 221 y 222.

I  nscripciones.
Facturas números 2.910, 3.055, 3.180, 3.839, 4.010, 4.015,

4.049, 4.054, 4.058, 4.065, 4.095, 4.122, 4.132, 4.136, 4.158, 4.160. 
4.166, 4.172, 4.177, 4.182, 4.220 y 4.224.

Carreteras de Marzo de 20 millones.

Facturas números 3 y 14.

Carreteras de Abril de 80 millones.
Facturas números 41, 78, 127, 196, 199, 205 y 209 al 21L 

Carreteras de Junio de 30 millones.
Factura núm. 173.

Carreteras de Julio de 34 millones.
Facturas números 153 y 154.

Deuda de obras publicas.
Facturas números 443 al 459.

Deuda del material del Tesoro.
Facturas números 149 y 154.

Recibos d cobrar.
Facturas números 511, 512, 515, 516, 518, 520, 523 al 530* 

533, 536, 539, 544, 545, 548 y 549.
Semestre de 1.° de Julio de 1 8 7 3.

3 por 100 interior.
Facturas números 16.078, 16.263, 16.266 al 16.280, 16.285. 

16.287, 16.356 al 16.877, 16.381 al 16.385, 16.399 al 16.448, 
16.472 al 16.474, 16.499, 16.762, 16.763,16.817 al 16.880, 16.906 
al 16 916, 16.956 al 16.964, 16.966 al 17.007, 17.010 al 17.049, 
17.103 al 17.118, 17.120 al 17.122, 17.138 al 17.182 y 17.185 
al 17.230. .

Ferro-carriles.
Facturas números 7.511, 7.702, 7.725 al 7.727, 7.729 al 7.742 

7.754 al 7.766 y 7.770.

Inscripciones.
Facturas números 20, 2.911,3.840. 4.011,4.055, 4.064, 3.179,

4.050, 4.137, 4.161, 4.178, 4.183 y 4.221.

Carreteras de Abril de 80 millones.
Factura núm. 1.630.

Carreteras de Junio de 30 millones.
Facturas números 362 al 364 y 1.258.

Obras publicas.
Facturas números 468 al 474.

Deuda del material del Tesoro.
Facturas números 150 y 155.

Recibes á cobrar.
Facturas números 513,517, 519, 521, 526, 527, 531, 534, 537, 

540, 543, 546 y 557.
Semet re de 1.º de Enero de 1 8 7 3.

3 por 100 interior.
Facturas números 13.889, 14.973, 15.039, 15.041, 15.043. 

15.045, 15.047, 15.051 al 15.091 impares, 15.111, 15.115, 15.117, 
15.119, 15.121, 15.169 al 15 183 impares, 15.187 al 15.197 im 
pares, 15.219, 15 235, 15.277, 15.279, 15.281, 15.313, 15.331 im 
pares, 15.367 al 15.381 impares, 15.391 al 15.397 impares y 15.401 
al 15.423 impares.

Ferro-carriles.
Facturas números 6.762, 6.773, 6.781, 6.737, 6.788, 6.790, 

6.800, 6.812, 6.813, 6.839, 6.840, 6.843 al 6.846 y 6.848 al 6.852.

Inscripciones.
Facturas números 2.912, 3.178, 3.841, 4.012, 4.056, 4.162, 

4.179, 4.184 y 4.222.

Carreteras de Abril de 80 millones.
Facturas números 252 y 253.

Obras públicas.
Facturas números 420 y 421.

Material del Tesoro.
Facturas números 151 y 156.

Recibos á cobrar.
Facturas números 514, 522, 525, 532, 535, 538, 541, 542

547 y 550. „
Madrid 12 de Enero de 1875.=El Secretario, Santiago B&- 

llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Amblard ,

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion de Sanidad.*
Con motivo de las últimas noticias recibidas del Cónsul 

de España en Charleston, de las que resulta haber desapare
cido completamente de dicho punto la fiebre amarilla.

Vistos les artículos 30 y 40 reformado de la ley de Sanidad 
vigente:

Vista la órden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, fecha 10 de Diciembre últim o, he tenido por conve
niente derogar la órden de 23 de Noviembre anterior, que de- 
claró sucias las procedencias de que se-treta, y declarar lim-
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pías á las que se hayan hecho á la mar después del 23 de No
viembre citado.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de las de
pendencias sanitarias de. la provincia de su mando.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 42 de Enero 
de 4875. =  El Director general, Salvador López Guijarro.=  
Sr. Gobernador civil de la provincia de....

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .
Madrid.—in c lu s a .

Por el preseíite y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
anuncia ei fallecimiento sin testar de Doña María del Cármen 
Rey y Losada, natural de la ciudad de S antiago, v iu d a , de 76 

■años de edad, ocurrido en esta villa el 14 de Junio de 1874; y 
se llama á los que se crean con derecho á heredarla para que 
dentro del término de 30 dias lo aleguen en debida forma ante 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito.

Madrid 9 de Enero de 4875.—El Escribano, Luis Escobar.
N—819

SOCIEDADES.

B anco de R eus de D escu en tos y  P réstam os.
_ En la ciudad de Reus, á 20 de Noviembre de 1874, consti

tuido el infrascrito en una de las salas ó dependencias de la 
rasa núm. 24 del arrabal de Santa Ana, en la que se hallan 
establecidas las oficinas del Raneo de Reus, en liquidación, com
parecieron ante mí D. luán Sarda, Notario del Colegio te rr i
torial de Barcelona y del distrito de esta ciudad de Reus, resi
dente en ella, los Sres. D. Eudaldo Oaibet y Morera, soltero, 
comerciante de ed’ad 74 años, según cédula personal expedida 
ñor esta Alcaldía en 22 de Setiembre último, bajo el núm. 604; 
D. Tomás Lletget y Cailá, casado, Medico, de 48 años, cédula 
núm. 96; fecha 2 de Setiembre; D. Juan Grau y Company, sol
tero, dei comercio, de 41. años, cédula nura. 4.982, fecha 40 de 
Noviembre; D. Antonio Beringola y Marcó, casado, propieta
rio, de 47 años, cédula núm. 2.030, fecha 43 del actual; D. E s
teban Bartómeu y Pratdesaba, casado, del comercio, de 42 años, 
cédula núm. 46, en 1.* de Setiembre; D. Álberico Rocamora y 
Plana, soltero, comerciante, de 37 años, cédula núm. 262, 9 de 
-Setiembre; D. Jaime Prius y Montaner, casado, del comercio, 
ce 74 años, cédula núm. 2.452, do este d ia ; D. Jaime Prius y 
Planas, casado, fabricante, de 56 años, cédula núm. 2.153, en 
igual fecha; D. José Gotsems y Boada, casado, propietario, 
de 53 años, cédula núm. 2.432, en el dia de ayer; D. Cristóbal 
Montagut "y Genovés, propietario, de 60 años, casado, cédula 
número 48, en i.° de Setiembre; D. Jáime Quer y Ballester, 
cacado, piaícro de 58 años, cédula núm. 2.434, en el dia de 
ayer; D. Jáirne Durán y Domenech, casado, cubero, de 34 años, 
cédula núru. 2,423 en -L° de Noviembre; D. José Simó y Amar, 
«.ollero, Medico, de Gl anos, cédula núm. 39o, en 4o de Setiem- 
ün ;  D. FLuito Bofaruil y T orelló , casado, propietario, de 43 
«dos cédula r.úrn. 887, en 2 de Octubre; D. Feliciano Fábrega 
r Lbiscb, litógrafo, casado, de 50 años, cédula núm. 2.424, en 48'
1 1* Noviembre; D. Pablo Nadal y Tarrago, soltero, del comercio, 
de 45 auus, cédula núm. 067, en 25 de Setiembre; D. José Bou- 
!e y Mnriset, casado, del comercio, de 48 años, cédula núm. 680, 
en 23 de Setiembre, natural de Vi) i acor tal, provincia de Avey- 
. jíi i F ‘ancla í; ¡J. Pablo Seler y F¡güero!a, casado, Notario,
< o r~ af ^ cédula núrn, 1.615, en 25 de Octubre; D. José Elias 
y Batile, viudo fabricante,, de 60 años; D. Pedro Nolla y Grau, 
casado, de 57 años, propietario, cédulas números 4.723 y 2.168, 
fechas 23 Octubre y de este dia respectivamente; D. Francisco 
Buqué y Gaspá, prop: otario, casado, de 60 años, cédula núme
ro 49, en l . # de Setiembre; D. Francisco Plá y Ciariana, casa- 
jo. Mbrfcante do aguardientes, de 51 años, cédula núm. 2.450, en 

ebdia de hoy; D. Manuel Blasco y Balada, casado, del comercio, 
¿e 48 años, cédula núm. 747, en 28 de Setiembre ; D. Pedro 
Roca y Soíorra, casado, tendero, de 45 años, cédula núm. 2.410, 
en 18 del corriente; D. Pedro Nolasco Gay y Sarda, casado, 
Abogado, de 39 años, cédula núm. 4.087, en 40 de Octubre; 
D. Vicente Bieíza y físcoy, casado, latonero, de 55 años; cé
dula núm. 4.093, en igual fecha; D. Pedro Escoté y Güel, zapa
tero, casado, de 44 años, cédula núm. 2.131, en el dia de ayer; 
jcRFelipá Font y Trullas, casado, Abogado, de 53 años, cédula 
número 158, en 5 de Setiembre; D. Pedro Llobet y Casas, ca
sado, propietario, de 59 años, cédula núm. 4.742, en 31 de Oc
tubre ; D. Sebastian Ferrer y Aiberieh, casado, propietario, 
áe 78 años, cédula núm. 2.159; D. Pedro Calero y Ferrer, casa
do, cubero, de 34 años, cédula núm. 2.460; D. Francisco Rovellat 
y Torrell, casado, del comercio, de 64 años, cédula núm. 2.46Í, 
expedidas esta y las dos anteriores con fecha de hoy ; todos 
vecinos de esta propia ciudad, y D. Francisco Pellicer y Do- 
raer ech, casado, propietario, de 43 años, vecino de Porrera, 
según cédula expedida por la Alcaldía de dicho pueblo en 24 
oe Octubre, bajo el núm. 59: este y los demás comparecientes 
en nombre propio.

Asimismo comparecieron D. José Bartómeu y Pratdesaba, 
casado, a el comercio, de edad 51 años, vecino de esta propia 
ciudad, según cédula núm. 89 expedida por la Alcaldía de esta 
ciudad en 2 de Setiembre, tanto en nombre propio como en 
el de apoderado de D. José Odena y Pujol, este representado 
en persona y como á Gerente con uso de la firma de la Socie
dad de Odena hermanos; de D. Ramón Sala y B rugués, de Don 
Francisco Quer y Ballester, de D. Pedro Odena y Pujol y de 
D. Jáime Armet, como á Gerente de la razón social Arm et 
hermanos; D. Pedro Báges y Torro.ja, viudo, Médico-Cirujano, 
de 62 años, según cédula núm. 991 expedida en 7 de Octubre, 
tanto en nombre propio como en el de apoderado de D. íjamon 
Samora y Sant, vecino de Poboleda, y D. Cárlos Roig y Frei- 
.xa, casado, del comercio, de 59 años, cédula núm 414, en 45 
be : etmmbre, en concepto de apoderado de su señora hermana 
Dona fu la n a  Roig y Freixa; vecina de dicha ciudad de B ar
celona, y D. Pela yo María Chacón y López, casado, de 33 años, 
ynmandante graduado, Capitán del regimiento caballería de 
im len , ce guarnición en esta, el que según ha expresado no 
cuece exhibir la cédula por no haberse facilitado á los de su 
mase por la A utondaa competente, en concepto de apoderado 
ye Dona María Antonia Carey, viuda de D. Antonio Serra, y  
Dona Teresa Grases y Casas, viuda de D. Juan Carey y Janer, 
vecinos todos de esta propia ciudad.

Asegurando en sus respectivos nombres estar en el pleno 
goce de los derechos civiles, con la capacidad legal necesaria 
Para contratar y obrando los referidos mandatarios con pode

res bastantes, cuyas primeras copias exhibidas van debida
mente trascritas en la parte necesaria en la escritura de que 
va á hacerse mención, y exponen:

Que en la de esta misma fecha autorizada por el suscrito 
Notario ántes de ahora, Jos propios comparecientes en sus re 
feridas calidades han otorgado y firmado el contrato de So
ciedad de crédito por acciones, que tendrá su domicilio en la 
presente ciudad y girará bajo la razón social de Banco de Reus 
de Descuentos y Préstamos, siendo los señores comparecientes 
tenedores ó representantes de más de la mitad dei capital de 
la Sociedad que se trata de constituir, interesando en ella á 
saber: el Sr. Calbet por ser propietario de siete acciones, el se
ñor Lletget de 21, el Sr. Grau de 20, el Sr. Beringola de 40, 
el Sr. Bart-omeu (D. Estéban) de 40, el Sr. Rocamora de 6, el 
ei Sr. Prius y Montaner de 22, el Sr. Prius y Planas de 20, el 
Sr. Gotsems de 30, el Sr. Montagut de 40, ei Sr. Quer (Don 
Jáime) de 18, el Sr. Pellicer de 45, el Sr. Durán de 10, el señor 
Simó de cuatro, el Sr. Bofaruil de ocho, el Sr. Fábrega de 40, 
el Sr. Nadal de 36, el Sr. Boule de 41, el Sr. Soler de 30, el 
Sr. Elias de cuatro, el Sr. Nolla de 61, el Sr. Suqué de 40, el 
Sr. Plá de una, el Sr. Blasco de 10, el Sr. Roca de tres, el señor 
Gay de 20, ei Sr. Bielza de tres, el Sr. Escoté de cuatro, el señor 
Font de 47, el Sr. Llobet de 30, el Sr. Ferrer de 40, el Sr. Ca
lero de 40, ei Sr. Rovellat de una, el Sr. Bartómeu (D. José) 
de 70 en nombre propio, y además representa por D. José Odeña 
y Pujol 5o, por los Sres. .Odena-hermanos 58, por D. Ramón 
Sala 40 en vez de 48, y una respectivamente que por equivo
cación se consignó en los poderes á que se ha hecho referencia, 
por los Sres. Armet hermanos 20, por D. Francisco Quer 42, y 
por D. Pedro Odena y Pujol 40; el Sr. Bages en nombre pro
pio es propietario de 20, y además representa 40 de D. Ramón 
Samora, el Sr. Roig representa 50 de su hermana Doña E ula
lia Roig, y por último el Sr. Chacón representa dos por Doña 
María Antonia Carey y 43 por Doña Teresa Grases y Casas.

Que con arreglo á dicha escritura y en virtud á lo dispues
to en el'art. 3.° de la ley de 49 de Octubre de 4869 sobre li
bertad de.Bancos*y otras Sociedades, declaran constituida de
finitivamente la de Banco de Reus de Descuentos y Préstamos, 
bajo todas las bases , estatutos y disposiciones transitorias que 
contiene la referida escritura social, de lo que á requerim iento 
de los interesados levanto esta acta.

Así lo otorgan y firman con los testigos, que lo son F er
nando Fonts y Cantons, fabricante de gaseosas, y José Salvat 
y Ventura, carpintero, vecinos de esta , que aseguran no te
ner excepción alguna para serio, habiendo leido á todos ín te
gra esta acta, por cuyo medio han optado después de entera
dos del derecho que tienen de leerla por s í ; de todo lo que, 
conocer á los otorgantes, ser su profesión y vecindad las ex
presadas y de haber acreditado su representación los que obran 
en nombre de otros, doy fé. =  Tomás Lletget. =  Pelayo María 
Chacón.==Pedro L!obet.*=Antonio Beringola.=PabIo Nadal.— 
Jáime Prius.==José Boule.—Jáime Prius y P ianas.= F ranchce 
Pellicer.«Felic.iano Fábrega. =  Cárlos Roig y Freixa.== Pedro 
Noya y G rau.=Pablo Soler.=Pcdro Escuté.—Manuel B lasco .^  
Pedro R.oca y Sotorra. =  Francisco Suqué y Gaspá. Benito 
Bofaruil.—José E ;ías.=Francisco Pia. =  Pedro B áges.=E sté- 
ban B artom eu.=  Sebastian Ferrer. =  Felipe Font y Trullas.^» 
Jáime Durán y Domenech. *= Pedro Calero. =  Pedro Nolasco 
Gay.—Vicente Bielza.=EudaIdo Calbet.—Cristóbal Montagut.— 
José Gotserns.=José Sim ó.=José Bartom eu.=Francisco Rove
llat.— Jaime Quer. — F. Grau Company. =  Alberico Rocamo
ra.—José Salvat.=Fernando Fonts.=S ig  -to- no.—Juan Sardá.

Concuerda esta primera copia con su matriz que obra en 
mi protocolo corriente bajo eRnum . 347, en el que he notado 
esta saca.

Y en fe de ello la libro para el Ministerio de Fomento en 
estos cuatro pliegos, el primero del sello 40, y del 44 los res
tantes , el dia mismo de su otorgamiento.** Sig no. =  Ju an  
Sarda.

LegaIízacion.=»Los infrascritos, Notarios del Colegio de la 
Audiencia de Barcelona, distrito notarial de la ciudad de Reus, 
legalizamos el signo , firma y rúbrica que anteceden del No
tario D. Juan Sardá.

Reus 3 de Diciembre de 4874.^=Sig tn  no. =  José Juan So- 
ciats.— Sig tjd no. =  Plácido Bassedas.— Hay un sello del Co
legio Notarial.

En la ciudad de R e u s ,á  20 áe Noviembre de 4874.
«Constituido el infrascrito en una de las salas ó dependen

cias de la casa núm. 24 del arrabal de Santa Ana, en la que 
se hallan establecidas las oficinas del Banco de Reus en liqui
dación, comparecieron ante mí D. Juan Sardá, Notario del Co
legio territorial de Barcelona y del distrito de esta ciudad de 
R eus, residente en ella, los Sres. D. Eudaldo Calbet y Morera, 
soltero , del com ercio, de edad 64 años, ei que ha exhibido su 
cédula personal expedida por esta Alcaldía bajo el núm. 6Q4, 
con fecha 22 de Setiembre próximo ¡pasado; D. Tomás Llet
get y Cavlá, casado, de profesión Medico, de 48 años, según 
cédula núm. 96, en 2 del expresado mes ; D. Juan Grau y Com
pany, soltero, del comercio, de 44 años, cédula núm. 4.982, 
de 40 del corriente; D. Antonio Beringola y Marcó, casa
do , propietario, de 47 años, su cédula núm. 2.030, en 13 de 
este mes; D. Estéban Bartómeu y Pratdesaba, también casado, 
del comercio , de 42 años, su cédula núm. 46, en 4.° de Se
tiem bre; D. Alberico Rocamora y Planas, soltero, comercian
te, de 37 años, su cédula núm. 262, en 9 del próximo expre
sado m e s ; D. Jáime Prius y M ontaner, casado, del comercio, 
de 74 años, su cédula núm. 2.452, de esta fecha; D. Jáirne 
Prius y Planas, fabricante, casado, de 56 años, su cédula nú
mero 2.153, en el dia de hoy; D. José Gotsems y Boada, ca 
sado , propietario, de 53 años, su cédula núm. 2.432, en el dia 
de ayer; D. Cristóbal Montagut y Genovés, propietario, casa
do, de 60 años, su cédula núm. 48, en l 9 de Setiembre; Don 
Jáime Quer y Ballester, casado, platero, de 58 años, su cédu
la núm. 2.434, en el dia de ayer; D. Jáime Durán y Domenech, 
casado, cubero, de edad 34 años, cédula núm. 2.423, en 4.° 
del actual; D. José Simó y Amat, Médico , soltero, d e 64 años, 
cédula núm. 395, en 45 de Setiembre; D. Benito Bofaruil y 
Torelló, casado, propietario, de 43 años, su cédula núm. 887, 
en 2 de Octubre; D. Feliciano Fábrega y Bosch, litógrafo, 
casado, de 50 años, su cédula núm. 2.120, en 18 de los cor
rien tes; D. Pablo Nadal y Tarrago, soltero, del comercio, 
de 45 años, su cédula núm. 667, en 25 de Setiembre ; D. José 
Baule y Monset, casado, del comercio, de edad 48 años, natu
ral de Villacontel, provincia de Aveyron (Francia), su cédula 
número 680, en 25 del sobredicho m e s; D. Pablo Soler y F i-  
guerola, N otario, casado, de 47 años, su cédula núm. 4.615, 
en 25 de Octubre; D. José Elias v Batlle, viudo, fabri
cante, de 60 años, su cédula núm. 1.723, en 31 de Oc
tubre; D, Francisco Suqué y Gaspá, casado, propietario, de 
60 años, su cédula núm. 49, en V  de Setiem bre; D. F ran
cisco Plá y Ciariana, casado, fabricante de aguardiente, de 
edad 51 añ o s, su cédula núm. 2.450, su fecha 20 del cor
riente m e s ; D. Pedro Roca y Satorra, casado, tendero, de 
edad 48 anos, su cédula núm. 2.110, su fecha 18 del cor
riente; D.jManuel Blasco y Baladas, casado, del comercio, de 
edad 48 años, su cédula núm. 747, en 28 de Setiembre; D. Pe
dro Nolasco Gay y Sardá, casado, Abogado, de edad 39 años,

su cédula núm, 1.087, en 10 de Octubre; D. Vicente Biel
za y Escoy, casado, latonero, de 55 años, su cédula núm e
ro 1.093, en 40 de Octubre; D. Pedro Escuté y Güel!, casado, 
zapatero, ele edad 44 años, su cédula núm. 2.434, en el dia 
de ayer; D. Felipe Font y Trullas, casado, Abogado, de 53 años, 
cédula núm. 158. en 5 de Setiembre; D. Pedro Llobet y Ca
sas, casado, propietario, de 59 años, su cédula núm. 4.742, 
en 34 de Octubre; D. Sebastian Ferrer y Aiberieh, casado, pro
pietario, de 78 años, su cédula núm. 2.460; D. Francisco R ove- 
lla't y Torrell, casado, del comercio, de edad 64 años, su cédula 
núm. 2.464, expedidas esta y la anterior con fecha de hoy; 
D. Pedro Nolla y Grau, propietario, casado, de 57 años, cédula 
núm. 2.458, fecha de hoy; D. Pedro Caiero y Ferrer, cubero, 
casado, de 39 años, cédula núrn. 2.460, su fecha de este dia, 
y D. Francisco Pellicer y Domenech, casado,, propietario, de 43 
años, este vecino de la villa de Porrera, partido judicial de 
Faisefc, según cédula personal expedida por la Alcaidía de di
cho pueblo, bajo el núm. 59,. en 24 de Octubre, y los demás 
domiciliados en esta ciudad, y obrando todos en nombre pro
pio, D. Pedro Pages y Torroja, viudo, Médico-Cirujano, de 
edad 62 años, de esta vecindad, según cédula núm. 991 , expe
dida en 7 de Octubre, tanto en nombre propio corno en el de 
apoderado de D. Ramón Samora y Sant, propietario, vecino 
de Poboleda; D. José Bartoaieu y Pratdesaba, casado, del co
mercio, de 54 años, vecino de esta, según cédula núm, 89, de 
fecha 2 de Setiembre, también en su propio nombre y en el 
de apoderado de los Sres. D. José Odena y Pujol, del "comer
cio, vecino de Barcelona, en persona y como Gerente de la So
ciedad que corre bajo la razón social de Odena hermanos, en 
esta ciudad de Reus; de D. Ramón Sala y Brugués, comer
ciante, vecino del pueblo de San Juan de Horta: °de D. F ran 
cisco Quer y Ballester, empleado: de D. Pedro Odena y Pujol 
y de D. Jáime Armet y Moragas, ámbos del comercio, vecinos 
de Barcelona, en la calidad este de Gerente de la sazón social 
de Armet hermanos; D. Garios Roig y Freixa, casado, de esto 
comercio y domicilio, de 52 años, según cédula núm. 444 e x 
pedida en 45 de Setiembre, en la calidad de apoderado de su 
señora hermana Doña Eulalia Roig y Freixa, vecina de Barce
lona, y 1). Pelayo María Chacón y López, casado, Comandante 
graduado, Capitán dei regimiento caballería de Bailén, de guar
nición-en esta, el cual no ha podido exhibir su cédula por ase
gurar no haberle sido facilitada por la Autoridad militar, en 
la calidad de apoderado de Doña María Antonia Carey y Janer, 
viuda de D. Antonio Serra, y de Doña Teresa Grases y Gasas, 
viuda de D. Juan Carey, vecinas de esta ciudad, acreditando 
su representación los señores que comparecen en nombre de 
sus principales, por medio de las correspondientes escrituras, de 
poderes cuyas primeras copias han exhibido, y las que literal
mente, trascritas una después de otra, en su totalidad las tres 
primeras y la últim a en la parte necesaria, dicen como sigue: 

Poder.—D. José Mestres Margalef, Notario doi Colegio te r
ritorial de la Audiencia de Barcelona, con residencia en el 
pueblo de Gratallops.

Certifico que en mi protocolo corriente de escrituras p ú 
blicas bajo el núm. 428 se halla la deí tenor siguiente:

«En la villa de Poboleda, á 22 de Octubre de 4874. sépase 
que ante mí D. José Mestres Margalef, Notario del Colegio ter
ritorial de la Audiencia de Barcelona, con residencia en el 
pueblo de Gratallops, requerido á este objeto, ha comparecido 
D. Ramón Samora Sant, viudo, de edad 79 años, •propietario, 
de esta vecindad, según cédula; quien asegurando y parecien
do hallarse en la capacidad legal necesaria, da poder á D. Pe
dro Paiges Torroja, Profesor de Medicina y Cirugía, vecino de 
la ciudad de Reus, para que en su nombre y representación, 
como otro de los señores accionistas del Banco de Reus, con
sienta y apruebe su conversión en sociedad de crédito bajo la 
denominación legal que se convenga, y con el capital, número 
de acciones, Estatutos ó’ reglamento que se determine en la 
junta general que al objeto se convoque y reúna. Y para todo 
ello le faculta para firmar las escrituras, actas y demás docu
mentos necesarios y dar un voto en toda elección y asunto á 
ello referente, al igual y para todo cuanto podría verificar si 
se hallara presente el señor o torgante, quien promete tener 
por firme y válido lo que en virtud de estos poderes fuero 
obrado y cumplir con las obligaciones exigibles por la acción, 
de mandato contraria.

Así lo otorga, conocido de mí, en persona, profesión y ve
cindad, firmándolo junto con los testigos instrumentales D. P a 
blo Camrubí Cornado, carpintero, y D. Miguel Borras Tiñes, 
propietario, ambos de esta vecindad; después de haber leido á 
todos esta escritura y enterarles de su derecho para leérsela.— 
Doy fé.=^Ramon Samora y  Sant— Pablo Camrubí, testigo.** 
Miguel Borrás, testigo.=Sigtj^no.—José Mestres.»

Concuerda con su orignal, doy fé. Y requerido libro la p re
sente primera copia para el señor mandatario en este pliego 
del sello 6.° que signo y firmo en el mismo lugar y di ai de su. 
otorgacion.—Sig no.—José Mestres.

Otro poder.— «En la ciudad de Barcelona, á 46 de Noviem
bre de 1874, ante mí el infrascrito Notario del Colegio del te r 
ritorio de esta Audiencia, Francisco Javier Moren, vecino do 
la presente, y de los testigos que se nombrarán, comparecie
ron D. José Odena y Pujol, del comercio de Reus, casado, de 
edad 65 años, vecino de esta ciudad, que vive en la casa n ú 
mero 28 de la calle nueva de San Francisco, según cédula 
número 32.948, 'librada por el Alcalde de esta ciudad e! dia 
43 de este m e s , obrando en nombre propio y como á Ge
rente con uso de la firma de la Sociedad que corre bajo la 
razón de Odena hermanos, establecida en dicha ciudad de 
Reus, según la escritura que autorizó D. José Bassedas, No
tario de la misma, el dia 4.® de Enero de 4856, registrada en 
el libro mercantil de Tarragona, folio 41, con fecha 14 de di
cho mes y año; D. Ramón Sala y Brugués, comerciante, 
casado, vecino del pueblo de San Juan de Horta, que vive en 
la casa núm. 4 de la calle Campo de Cortada, de edad 63 
años, provisto de la cédula personal núrn. 43, expedida por 
el Alcalde de dicho pueblo en 26 de Setiembre último; Don 
D. Francisco Quer y Ballester, em pleado, casado, de edad 53 
años, vecino de esta ciudad, que habita en la casa núrn. 6 de; 
la calle de Ja Paja, según la cédula núm. 44.034, librada por 
el Alcalde de la misma en 25 de Setiembre ú ltim o ; D. Pedro 
Odena y Pujol, com erciante, casado, de edad 49 años, vecino 
de la presente, que vive en la calle del P arque, casa núm, 4, 
según cédula húm. 32.683, librada por el Alcalde de la pre
sente el dia 42 de los corrientes; y D. Jáim e Armet y Mora
gas, del comercio, casado, de edad 49 años, vecino de esta ciu
dad, que vive en la calle del Paseo de Gracia, casa núm. 40, 
piso segundo, según la cédula núm. 487, expedida ó librada 
por el Alcalde de esta ciudad en 34 de Agoste último, obrando 
como á Gerente de su razón social Armet hermanos; en vir
tud de las facultades á él concedidas por el pacto 6.® de la es
critura social que autorizó D. Miguel Tasso y Chivo, Notario 
de Valencia el dia 41 de Enero de 4871, registrada al folio 445. 
número 473 del libro 4.® de la próxima citada ciudad el dia 44 
de Febrero de dicho año, asegurando y apareciendo tener la 
aptitud legal para contratar, dijeron:

Que son dueños, á saber: D. José Odena y Pujol, m  su 
nombre propio, de 55 acciones del Banco de R e u s , y en el de 
Odena hermanos, de 48 acciones; D. Ramón Salude una
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eion * D. Francisco Quer de 48 acciones ; D. Pedro Odena y 
Puiol de 10; y los Sres. Arm et, herm anos, de 80; y como se ha  
resuelto la otorgacion ele la nueva escritu ra  para ia conversión 
de dicho Banco en la de Banco de Reus de Desatentos y P rés
tamos; y no siéndoles posible pasar á aquella ciudad para la 
firma de dicha escritura, han resuelto  otorgar poderes en per
sona de su confianza. Por tan to , espontáneam ente otorgein que 
dan y confieren todo su poder cumplido, general y tan am plio 
cual de derecho se necesite, á D. José Bartom eu y P ratdesa- 
ba, del com ercio, vecino de R eus, casado, de edad 51 anos, 
para que representando la persona, ^voz, acción y derecho de 
los señores o torgantes, pueda suscrib ir y suscriua á nom bre 
de los mismos la escritura de conversión de la ciudad del 
Banco de Reus, en la que nuevam ente se form a con la deno
m inación de Banco de Reus de Descuentos y Préstam os, con los 
pactos y condiciones que se acuerden por la m ayoría , y con 
arreglo á los estatutos que se han  puesto de manifiesto, ó m e
diante aquellas variaciones que se crean oportunas , firm ando 
á dicho fin las escritu ras que sean m enester, y  practicando 
todo cuanto los señores otorgantes harian  y hacer podrían  si 
presentes se hallaren . Prom eten tener por firme y válido todo 
lo que dicho apoderado obrara en v irtud  de este p o d e r , sin 
revocarlo por motivo alguno, bajo obligación de sus bienes y 
renuncias de derecho necesarias. A sí lo otorgan, siendo te s ti
gos D. Juan Llisas y D. José Cañadell, vecinos de esta ciudad. 
Yo el Notario conozco á los otorgantes, quienes son de la p ro 
fesión y vecindad prediebas , he leido á ellos y á los testigos 
esta e scritu ra , y advertidos que puchen leerla por sí optaron 
por la lectura que les hice y f irm a n , de todo lo que doy fé.== 
Jaim e Armet.«=José Odena y P u jo I.= P ed ro  Odena y^ Pujol.— 
Francisco Q uer.= R am on  Sala y Brugués. =  Juan L lisas, tes
tigo.®* José Cañadell y R ab e lio , testigo .*=S ig^no .—Francisco  
Javier Moreu » '

Concuerda con su o rig in a l, num . 613, en el protocolo de 
m í el infrascrito  Notario del Colegio del territo rio  de esta A u 
diencia, de que doy le. Y requerido, libro la presente por p r i
m era copia para  el apoderado en estas cuatro fojas, papel 
sello 6.° la  prim era y presente y del 11 las demás , por m í r u 
bricadas en B arcelona dia de su  otorgam iento en testim onio 
de verdad .= S ig -$m o .= F rancisco  Jav ier Moreu.

Otro poder.—-O. F rancisco Gomis y M ire t, N otario público 
del Colegio territo ria l de la ciudad de Barcelona, con residen
cia en la m ism a, certifico que en m i protocolo de escritu ras 
públicas del corriente año se halla  la del tenor siguiente:

«Numero 376.—En la ciudad de B arcelona, á  16 de No
viem bre de 1874.*=Ante mí F rancisco  Gomis y Miret, Notario 
público del Colegio territo ria l de esta dicha ciudad, con resi
dencia en la m ism a y testigos que se expresará ha.com parecido 
Doña Eulalia Roig y F reixa, de edad 46 añes, v iuda de D. José 
Boada, vecina de esta ciudad, según cédula núm . 38.937, lib rada 
en la mism a, que ha exhibido, asegurando y apareciendo tener 
la  aptitud  legal necesaria para la otorgacion de la presente e s
critura , y ha dicho que de su espontánea voluntad da poder 
cumplido y tan  bastante cual por derecho se requiere y sea 
m enester á su herm ano D. Garlos Roig y F re ixa , vecino de ia 
ciudad de Reus, para  que por la otorgante asista en voz y voto 
á todas las jun tas generales de accionistas del Banco de dicha 
ciudad de Reus que tengan lugar, y allí tra ta r  dé los asuntos 
que se propongan y convengan, hacer jun to  con la m ayor ó j 
m enor parte de aquellos ó en particu lar, cualesquiera proposicio
nes, deliberar, resolver, votar, y en caso necesario protestar de 
los acuerdos que se tom en y en razón, de lo referido otorgar 
cualesquiera escritu ras públicas y privadas y hacer todo lo de
m ás que la señora otorgante podía hacer en persona para  lo 
antedicho; y prom ete tener por firme y válido todo cuanto por 
dicho su herm ano y apoderado fuera optado .en v irtud  del p re
sente poder que entiende será tan  ámplio como al efecto n e 
cesite. Así lo otorga siendo presentes por testigos D. F rancisco  
M artí y  Ju n y o n t, pasante de Notario, y D. Pablo Sola M ont- 
Ilo rt, estud ian te , vecinos de esta ciudad, á quienes y á la  
otorgante he leido ín tegram ente esta escritura antes de firm arla 
por haberlo así elegido después de advertirles del derecho que 
tienen de leerla por s í, de que doy fé. Y la dicha otorgante, 
cuya persona , estado y vecindad doy fé conocer, lo firm a con 
los testigos — E ulalia  Roig, v iuda de B o ab a .=  Pablo Sola, tes
tigo. =  Francisco Martí, tes tigo .«S ig tp tno .=  F rancisco Gomis.»

C cncuerda esta p rim era cop ia , librada para  D. Cárlos 
R oig , con su original, núm . 376* en m i protocolo al principio 
mentado. Y en fé' de ello lo signo y firmo en este pliego papel 
del sello 6.® en d icha ciudad de B arcelona y dia m ism o de su 
otorgamiento.** Sigt|>no.=*= Francisco Gomis.

Otro poder.—Placido Bassedas Saludes, Notario del Colegio 
del te rrito rio  de la ciudad de Barcelona , vecino de la de 
R e u s , doy fé que en el protocolo de escritu ras por m í au to ri
zadas en este año de 4874, obra original la  que á la  le tra  dice 
como sigue:

«Número 684.—E n la  ciudad de Reus, á 80 de Noviembre 
de 1874, ante m í Plácido Bassedas S aludes, Notario del Cole
gio del te rrito rio  de la ciudad de Barcelona, vecino de la p re 
sente, y  de los testigos que se exp resa rán , comparecen en este 
acto Doña María A ntonia Carey Janer, de 68 años de edad, de 
estado v iuda de D. A ntonio S e rra , y Doña T eresa Grases Ca
sas , de 45 años de edad, d e . estado v iuda de D. Juan  Carey 
Janer, am bas prop ie tarias, naturales y vecinas de esta ciudad, 
hab itan tes la prim era en la calle de Je sú s , casa núm . 4 , y la 
segunda en la de la Fuente, núm . 8, según las cédulas perso
nales que exhiben núm eros 8.139 y 1.356, asegurando y apare
ciendo tener la aptitud legal necesaria para  cor tra ta r  libre y 
espontáneam ente dicen que en nom bre propio , y  además la 
Doña Teresa G rases como en el de heredera de dicho su di
funto m arido D. Juan Carey Janer, según consta dei testam ento 
que otorgó ante D. Magín Sostres T o rra , N otario de esta ciu
d a d , á 83 de Marzo de 1855, confieren el m ás ám plio poder 
cuanto en derecho se requ iera  y  fuese m enester, á D. Pelayo 
M aría Chacón López, Com andante graduado, Capitán del reg i
m ien to 'caballería  de B ailén , núm . 4, de destacam ento en esta 
ciudad , para  que á nom bre de las otorgantes comparezca y 
asista á las jun tas que se celebren para  d iscutir los estatutos 
que han de regir ia nueva Sociedad Banco de Reus de Descuen
tos y P réstam os , cuyos estatutos apruebe en todos y cada uno 
de sus artícu los, según acuerde la m ayoría  de socios, y firme 
el acta; y al mismo tiempo otorgue y firme con arreglo á d i
chos estatutos la escritu ra  de Sociedad, con los pactos y con
diciones que estime por más convenientes, y  haciendo cuan
tas modificaciones se crean oportunas, pues que cuanto sobre 
este particu lar practique dicho su apoderado lo aorueban y r a 
tifican desde ahora: para  que arriende: para que exija y cobre: 
para  que entregue: para  que rinda  cuentas: para que venda: 
para  que acepte: para que transija; y en fin, para  que en nom 
bre y representación de las otorgantes ejercite & c.; á  cuyo 
acto han sido testigos D. José A vala M inguell, pasante de 
N otario , y F rancisco Gavaldá C ardona, zapatero, vecinos am 
bos de esta c iudad , que aseguran no tener excepción alguna 
p ara  serlo.

Leída íntegram ente esta escritu ra  á los otorgantes y  testi
gos, advertidos todos del derecho que’tienen de leerla por sí, 
la  ratifican las prim eras. De todo lo que, de su conocim iento, 
estado y vecindad, y de firm arlo con dichos testigos, doy fé,«=

A ntonia Carey, v iuda de Serra.=±=Teresa Grases, v iuda de Ca- 
re y .= F ran c isco  G avaldá.=Jos6 A ixalá, testigo.—E stá signa
do.=  A nte mí, P lácido Bassedas.»

Y para que conste á utilidad de D. Pelayo M aría Chacón 
López, libro ia presente prim era copia en estos tres pliegos, el 
prim ero del sello 8.e y ios otros del ii.°, que signo y firmo en 
R eus á 80 del mes de Noviembre dei año 1874, cuyos particu
lares he anotado ai m argen de la escritu ra  m atriz .= S ig fi^  n o .=  
Plácido Bassedas.

Concuerda lo copiado con las prim eras copias de los pode
res exhibidos, y en cuanto á la ú ltim a en la parte  necesaria, 
de que fioy fé.

C ontinuación.—Y asegurando todos los com parecientes en 
sus respectivos nom bres estar en el pleno goce de los derechos 
civiles, y con la capacidad legal necesaria para contratar, y 
exponen que desde 80 de Marzo de 4863 han sido otros de los 
señores accionistas del Banco de R eu s , y como por decreto del 
Gobierno de la Nación de 49 de Marzo próxim o pasado se co
loca á los Bancos de provincia en la a lternativa de fusionarse 
con el Nacional, ó proceder á su liquidación, el Banco de Reus 
optó por el segundo extrem o por creerlo así conveniente á sus 
intereses.

Y  deseando ios misinos com parecientes constitu ir una So
ciedad de crédito por acciones, convocaron ju n ta  general e x 
trao rd ina ria  para este d ia , citando por medio de circular á to 
dos los que han venido siendo accionistas del Banco de R eus , 
á fin de exponer su pensam iento, á la que han asistido y son 
presentes los tenedores ó representantes de m ás de la m itad  
dei capital de la Sociedad que se dirá, quedando acordado per 
unanim idad de votos que se constituya bajo ia razón social de 
Banco de Reus de Descuentos y Préstamos, y procediendo en el 
acto á la otorgacion de la correspondiente escritu ra  de Socie
dad m ercantil, á tenor de lo que está prevenido en el Código 
de Comercio, su sección 4.a, título 8.*, libro 8.°, y  al objeto de 
d isfru tar de los beneficios que la ley de 49 de Octubre de 4869 
otorga á los que se ajustan  á sus prescripciones, vienen en fijar 
las bases de Ja expresada Sociedad de crédito, cuyo domicilio, 
objeto duración, capital social, firm a y reglas de su adm in is
tración serán las que se determ inan en los E statu tos y regla
mentos consignados en las cláusulas que siguen :

Banco de Reús de Descuentos y Préstamos.

'ESTATUTOS.

TITULO PRIM ERO.
De la constitución y duración del Banco.

A rtículo 4.° Con arreglo á las facultades concedidas en la 
ley de 49 de Octubre de 4869 se establece un  Banco de des
cuentos y préstam os en la ciudad de Reus, que se denom inará 
Banco de Reus de Descuentos y Préstamos.

A rt. 8.® El capital del Banco será de 685.000 pesetas efec
tivas, representadas por 4.850 acciones de á 500 pesetas cada 
una, que es el que aporta al m ism o el extinguido Banco de 
em isión con todo su activo y pasivo y fondo de reserva.

Dicho capital podrá aum entarse prévio acuerdo de la ju n ta  
general de accionistas.

A rt. 3d La duración del Banco será de 85 años.
Si ántes de cum plir este térm ino quedase reducido su cap i

ta l á la m itad, la Ju n ta  de Gobierno propondrá, á los accionis
tas las nuevas condiciones con que debe continuar, ó bien la 
disolución ó liquidación del mismo.

TITULO II.
De las acciones.

A rt. 4.° Las acciones del Banco estarán  in scritas  en doble 
registro  á nom bre de personas ó establecim ientos d eterm ina
dos, y de ellas se expedirán á sus dueños extractos de in scrip 
ción uniform es que constitu irán  el títu lo  de propiedad.

Art. 5.° Las acciones son enajenables y trasm isib les por to 
dos los medios que reconoce el derecho cuando no hayan  sido  
em bargadas por providencia de A utoridad competente.

E n el registro  de Secretaría se consignarán las trasferencias 
ó trasm isiones.

TITULO III.
De las operaciones del Banco.

A rt. 6.® El Banco se ocupará en descontar, g irar, p restar, 
llevar cuentas corrientes, e jecutar cobranzas, recib ir depósitos, 
con tratar con el Gobierno y sus dependencias com petentem ente 
autorizadas, sin quedar nunca en descubierto. •

A rt, 7.* E l Banco podrá adquirir fondos públicos, acciones 
ú obligaciones de toda clase de sociedades industriales, comer
ciales y de créd ito , vender unas y otras ó cam biarlas cuando 
lo juzgue conveniente. No podrá el Banco negociar con sus pro
pias acciones ni poseer más bienes inm uebles que los precisos 
para  su servicio. Le será perm itido no obstante adqu irir sus 
acciones y losJbieneS inm uebles que se le adjudiquen en pago 
de créditos que no pueda rea lizar con ventaja de o tra  m anera; 
pero respecto de estos deberá proceder oportunam ente á su 
enajenación.

P a ra  la adquisición, venta ó cambio de valores, será nece
sario el acuerdo de las dos terceras partes de Vocales de la 
jun ta .

A rt. 8.® Las letras y  pagarés que el Banco descuente han 
de estar expedidos con las form alidades p rescritas por las le 
yes y tener dos firmas de conocido abono, una de ellas cuan
do m énos avecindada en el punto donde se haga el descuento.

A rt. 9.° E l Banco no h a rá  préstam os sino á personas abo
nadas , n i por plazos que excedan de 90 dias. Sus garan tías 
consistirán  en pastas de oro ó plata, en efectos de la Deuda del 
Estado ó del Tesoro público, con pago corriente de interés, ó 
am ortización periódica y necesaria establecida por las leyes, ó 
en acciones y obligaciones de sociedades industriales, com er
ciales y de crédito constituidas legalm ente ú otros efectos a n á 
logos. No serán adm itidas en garan tía  de préstam o las accio
nes del Banco ni los bienes inm uebles.

Art. 40. E l prem io de los descuentos y préstam os ¡se fijará 
m ensualm ente ó en períodos m ás breves si así conviniere a l 
Banco, pudiendo ser diferente en Reus y fuera de aquella lo 
calidad y tam bién en tre  los descuentos y  préstamos,

A rt. 44. Los efectos que se den en garan tía  de préstam o 
sólo serán adm itidos por un valor que no exceda de las cu a
tro quintas partes del precio corriente que tuvieren en R eus 
ó en la Bolsa de B arcelona, quedando obligados sus dueños 
á m ejorar la garan tía  si dicho precio bajase un 40 por 100. E l 
Banco podrá disponer la  ven ia  de estos efectos al tercero dia 
de haber requerido por escrito al tom ador del préstamm para 
m ejorar la garan tía , si no la hubiese consignado, y ai dia in 
m ediato siguiente al del vencim iento del, pagaré si este no 
hubiese (sido satisfecho. A estas ventas se procederá sin nece
sidad de providencia jud icial con intervención de Agente de 
cam bios ó Corredor de núm ero ó por otro medio oficial que se 
halle establecido para  la de los valores de que se tra ta , Para

que no haya  obstáculo en estas enajenaciones serán  trasfe ri- 
dos al Banco dichos electos cuando consistan en inscripciones 
nom inales, acompañados de un  poder especial p ara  su venta 
en el caso de que no se cumpliere el contrato, dándose no obs
tante  por la A dm inistración á los interesados un resguardo 
en que se exprese este único y exclusivo objeto de la tra s fe - 
rencia. Si el producto de la garan tía  no alcanzase a cub rir ín 
tegram ente ai Banco, procederá este por la diferencia con tra  
el deudor, á quien por el contrario  será entregado el exceso s i 
le hubiese.

A rt. 48. Se prohíbe al Banco facilitar noticia alguna de 
los fondos que tenga en cuenta corriente pertenecientes á per
sona determ inada, á no ser en v irtud  de providencia judicial.

A rt. 43. E l Banco podrá em itir obligaciones al portador 
m ediante acuerdo unánim e de la Ju n ta  de Gobierno. En n in - 

■ gun caso el total de las em isiones podrá exceder del triple de 
su capital, y tendrá obligación de conservar en Caja en m etá
lico la tercera parte cuando monos dei valor de las obligacio
nes vencidas que no se hubiesen presentado al cobro.

A rt. 44. Las obligaciones que el Banco em ita serán paga
deras desde su vencimiento en la Caja del m ism o, en los dias 
y hora que fije el reglamento.

TITULO IV.
Del gobierno y adm inistración del Banco .

Sección primera.
A rt. 45. E l Banco será adm inistrado por una Ju n ta  de go

bierno com puesta de nueve individuos y tres suplentes nom 
brados por ia  Ju n ta  general de accionistas á p luralidad abso
lu ta  de votos y por una comisión perm anente, form ada de tre s  
individuos de los que compongan la Jun ta  de gobierno.

La Jun ta  de gobierno y la comisión serán responsables á 
F s accionistas de todas las operaciones que se practiquen con
tra  lo dispuesto en los E statu tos y reglamento.

La Jun ta  de gobierno podrá nom brar comisiones especiales 
que por delegación entiendan en los negocios que no correspon
dan á la  comisión perm anente.

A rt. 46. Los cargos de ios individuos de la Jun ta  de go
b ierno du rarán  tres años; se renovarán por terceras partes, y  
podrán ser reelegidos.

A rt. 47. Para ser individuo de la Jun ta  de gobierno es in 
dispensable estar domiciliado en Reus, tener la edad de 85 
años cumplidos ó habilitación legal para con tratar y quede :’ 
obligado y ser propietario de 80 acciones del Establecim iento, 
las cuales han de estar en él depositadas durante el desempeño 
dei cargo.

A rt. 48. No podrán pertenecer á la  Jun ta  de gobierno, ade
m ás de los extranjeros excluidos por las leyes, los que se h a 
llen declarados en quiebra; los que hayan  hecho suspensión de 
pagos hasta  que fueren rehabilitados; los que hubiesen sido 
condenados á pena aflictiva, y los que estén en descubierto con 
el mismo E stablecim iento por obligaciones vencidas.

A rt. 19. Tampoco podrán pertenecer á la Jun ta  de gobierno 
á un mismo tiempo los que tengan entre sí sociedad colectiva 
ó com anditaria, ni los que sean parientes dentro del cuarto  
grado de consanguinidad ó segundo de afinidad.

A rt. 80. Los individuos de la Jun ta  de gobierno tendrán de
recho por su asistencia á las sesiones de la Jun ta  á la m ism a 
rem uneración que d isfrutaban del extinguido Banco de em i
sión salvo otro acuerdo de la ju n ta  general.

Art. 81. Los suplentes deben hallarse adornados de los m is
mos requisitos que los p ropietarios, y su s titu irán  á estos por 
el orden de su nom bram iento , en caso de vacan te , ausencia ó 
enfermedad.

Sección segunda.
U B  L A  J U N T A  DE G OBIERN O.

A rt. 88. Son atribuciones de la Jun ta  de gob ierno :
4.a D eterm inar el orden y la form a con que han de llev a r

se los regi stros de las acciones y los de sus trasferencias y to
dos ios libros de cuentas del establecimiento.

8.a F ija r  con arreglo á estos E statu tos la sum a y plazo de 
las obligaciones que deban e m itirse , su tipo y circunstancias.

3.a Señalar la cantidad que haya de em plearse en descuen
tos y préstam os y el prem io y requisitos que en ellos hayan  de 
exigirse.

4d D eterm inar la com pra-venta ó cambio de valores á tenor 
del art. 8.°

5.a F o rm ar las listas de las firmas adm itidas á descuento, 
fijando el crédito que á cada una de las últim as pueda conce
derse.

6.a E nterarse de las operaciones de la adm in is trac ión , del 
m ovim iento de fondos y situación del Banco en todas sus 
dependencias.

7.a E xam inar cada seis meses el balance que debe form arse 
de las cuentas del B anco, y acordar la distribución de los be
neficios líquidos entre los accionistas y el fondo de reserva en 
caso de que la ju n ta  general acordase la formación de otro.

8.a N om brar el A dm inistrador y el Secretario del B an co ; y 
á propuesta en te rn a  del prim ero los demás empleados del 
establecimiento á excepción de los subalternos del Cajero, se
ñalando á todos el sueldo que deban disfrutar.

9.a A cordar la convocación de la ju n ta  general de accionis
tas para las sesiones ordinarias y extraord inarias en los casos 
previstos por los p resentes E statu tos.

40. N om brar los comisionados y  corresponsales del Banco.
44. A probar la Memoria y la cuenta general de operacio

nes que ha de presentarse cada seis meses á la jun ta  generad 
o rd inaria .

48. P resen tar á la  m ism a ju n ta  general las proposiciones 
que juzgue conveniente; exam inar las que hagan los accio
nistas, y dar dictam en sobre ella*.

43. V igilar sobre el cum plim iento de los Estatutos y reg la
m ento  del Banco y de los acuerdos de la mism a Ju n ta , adop
tando dentro de sus facultades todas las medidas convenien tes 
para el m ejor servicio del establecimiento.

A rt. 83. S in  la concurrencia de cinco de sus indiv iduos, 
cuando m énos, no podrá la Junta de gobierno dictar acuerdo 
alguno.

A rt. 84. Todos los individuos de la Ju n ta  a lte rn a rán  m en 
sualm ente por el orden de su nom bram iento en la p residencia  
de la m ism a Jun ta .

Sección tercera.
DE LA COMISION P E R M A N E N T E .

A rt. 85. La Jun ta  de gobierno nom brará  de su seno una 
Comisión perm anente com puesta de tres  ind iv iduos, ios cua
les se renovarán cada año, pudiendo ser reelegidos.

A rt. 86. Corresponderá á esta  C om isión :
4.° A cordar los giros.
8.® Conceder ó negar, conform e á los acuerdos de la Jun ta  

de gobierno, los descuentos, préstam os, cobranzas y depósitos.
3.® Efectuar la com pra, ven ta  ó cambio de valores prévio 

el acuerdo de la Ju n ta  de gobierno.
4.° Decretar las peticiones para la apertura de cuentas cor

rientes.
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5,° Cuidar de 3a marcha de los asuntos del Banco y de 3a
confección de obligaciones.

6.° Asistir á 3os arqueos.
Y 7.° Vigilar la observancia de los Estatutos y reglamento.

S ecc ió n  cu arta .

D E L  A D M I N I S T R A D O R .

Art. 37. El Administrador tendrá á su cargo la gestión de 
los negocios del Banco , la dirección áe la oficina, y llevará la 
firma del establecimiento excepto en los relaciones de este con 

.ei Gobierno.
Permanecerá en las oficinas las horas que estén abiertas, 

y no podrá hacerse cobro ni pago sin su autorización.
Asistirá á las sesiones de las Juntas generales, de las de 

gobierno y de su Comisión permanente, en las cuales sólo 
tendrá voz consultiva, propondrá en terna á la Junta de go
bierno ei nombramiento de ios empleados y subalternos del 
Banco á excepción de los de la Caja.

Art. 28. El Administrador, ámes de tomar posesión de su 
destino , deberá presentar una fianza ¿e 35.000 pesetas á sa 
tisfacción de la Junta de gobierno.

Art. 39. El Administrador podrá ser removido siempre que 
la Júntam e gobierno juzgue que los intereses del Banco no 
están atendidos con suficiente celo é inteligencia.

TITULO V.

De la junta general de accionistas.

Art. 30. La junta general se compondrá de todos los accio
nistas, pero para tener voz y voto en ella se requiere ser pro
pia <arñf de 10 ó más acciones inscritas á’su favor tres meses 
antes de la celebración de la junta general.

Art. 31. Ei derecho de asistencia á esta junta no puede de
legarse, y sólo las mujeres casadas, los menores, las corpora
ciones y establecimientos públicos podrán concurrir por medio 
de sus representantes legitimes. Las viudas y solteras podrán 
nombrar al efecto apoderados especiales.

Art. 33. Cada individuo de la junta general de los que pue
den votar sólo tendrá un voto, cualquiera que se?, el número 
de las acciones que posea.

Aft. 33. Las sesiones ordinarias de la junta, generad se ve
rd e a rá n  en Mayo y Noviembre de cada año, debiendo anun
ciarse por lo ménos 4o dias ántes en los periódicos oficiales de 
Reu?, si los hubiese, el día señalado para la reunión.

Art. 34. Al que corresponda por turno presidir la Junta de 
gobierno presidirá también la junta general.

Art. 35. Se someterán al exámeu y aprobación de la jun ta 
general las operaciones del Banco y 3a 'cuenta de sus gastos 
según resulten del balance, lloros y documentos que le justi
fiquen.

Art. 36. La junta general de accionistas nombrará los ind i
viduos que han de componer-la de gobierno, y resolverá sobre 
las proposiciones que esta-ó los demás accionistas presenten 
relativas al mejor orden y prosperidad del establecimiento, en 
conformidad con sus Estatutos.

Art. 37. Serán acordados por la junta general en sesión o r
dinaria los aumentos que convenga hacer en el capital dél 
Banco, en conformidad al art. 3.’ de estos Estatutos, y la for
mación de otro fondo ce reserva. si Io considera conveniente,

Art. 38. La junta, general será convocada extraordinaria
mente cuando la de gobierno lo estime necesario para la reso
lución de un negocio grave.

Ei anuncio se hará con la posible anticipación de la misma 
manera que para las juntas ordinarias.

TITULO VI.

De los beneficios y su distribución .

Al t. 39. Del fondo de reserva aportado por el Banco de emi
sión ó de otro que se formare, y mediante aprobación de la 
junta general de accionistas, podra construirse un edificio para 
las oficinas del B¿mco proporcionado á la importancia del es
tablecimiento.

TITULO VII.

Art. 40. El Banco en cumplimiento de lo que prescribe el 
artículo 4.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, rem itirá dos 
ejemplares de la Memoria semestral y del balance é inventa
rlo ai Gobernador de la  provincia después de examinados y 
aprobados por la junta general de accionistas y un certificado 
de i acta. Igualmente publicará dentro del plazo de 3© días los 
expresados balances en la Gaceta  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial de la provincia.

Art. 41. Para toda alteración de estos Estatutos deberá pre
ceder acuerdo de la junta generar de accionistas.

DISPOSIC ION TR A N S ITO R IA .

La primera Junta de Gobierno será la misma del Banco de 
emisión y seguirá el mismo turno de renovación establecido.

REGLAM ENTO.

C A P I T U L O  P R I M E R O

D E  LAS AC CIO NES D E L BANCO Y SU T R A S F E R E N C IA .

Artículo 1.* Para la inscripción y movimiento de las ac
ciones del Banco habrá en la S ecretaría:

Un registro general de origen.
Un libro de cuentas de accionistas y un libro especial des

tinado á la anotación de las acciones retenidas ó en garantía.
Art. 3.® En el registro general de origen estarán inscritas 

las acciones por orden de nu roer ación progresiva desde el í  
hasta el d.250, con designación de la persona, corporación ó 
establecimiento á que ellas pertenezcan al tiempo de su emi
sión.

Art. 3.° En el libro de cuentas de accionistas se abrirán 
las referentes á todos los del Banco, acreditándoles las accio
nes que posean ó adquieran , y  cargándoles las que cedan y 
enajenen, haciéndose de un modo breve y sencillo las anota
ciones convenientes respecto á la situación de las mismas ac
ciones.

Art. 4.* En el libro especial destinado á la anotación de las 
acciones retenidas ó en garantía se especificarán detallada
mente Jas^ providencias judiciales ó gubernativas que hayan 
producido la retención y los contratos ú causas que dieren o ri
gen á la garantía ó fianza que impida la libre disposición, de 
las acciones.

Art. 5.® Los libros de acciones de la Secretaría estarán fo
liados y todas sus hojas rubricadas por el Presidente y por el

Secretario. Los dos firmarán además en la prim era hoja la 
nota que en ella ha.de ponerse sobre el objeto á que nada li
bro se destine y número de hojas que contenga.

Art. 6.° Los extractos de inscripción que se expidan á los 
accionistas serán uniformes y estarán firmados por el Presi
dente, el Administrador y el Secretario,

Art. 7.* En los casos de extravío ó de inutilización de un 
título de acción se expedirá un nuevo ejemplar con el sello 
que contenga la palabra «duplicado» después de justificarse 
ante el Banco el hecho en qúe haya de fundarse la nueva ex
pedición. A esta precederá en todo caso la publicación por tres 
veces en los periódicos de esta ciudad con el intervalo de 10 
dias de un anuncio á otro.

Art. 8.a No se procederá á la trasferencia de las acciones 
del Banco sin que se presenten en este los títulos nominales 
de las que hayan de mudar de dominio.

Art. 9.a La trasferencia no se tendrá por concluida solem
nemente miéntas no se halle formalizada en el Banco.

Art. 10. Antes de proceder á toda trasferencia de acciones, 
la Secretaria, bajo la responsabilidad del Secretario examinará:

i *  La legitimidad del título de la acción ó acciones y su 
conformidad con los asientos de los libros.

Y 3.° Que la acción ó acciones que se intenten trasferir no 
se hallen sujetas á embargo ni. á otro obstáculo que impida 
legalmente su enajenación.

Art. 11. Conforme á lo dispuesto en el art. 5.a de los Esta
tutos la trasferencia ó trasmisión de las acciones puede ha^ 
cerse por todos los medios que reconoce el derecho cuando no 
hayan sido embargadas por providencia de Autoridad compe
tente consignándose en todos los casos en el libro de cuentas 
de accionistas á cargo del Secretario, sin cuyo requisito no se 
tendrá por válido ningún traspaso.

Si este fuera por endoso deberá ser intervenido con suje
ción á los trám ites que establecieren las leyes por un Agente 
ó Corredor de cambios para la autenticidad del acta, quedando 
este responsable de la identidad y aptitud legal de las perso
nas entre quienes se hiciere la negociación.

Si la venta de las acciones se verificase en una localidad en 
donde no hubiese Agente ó Corredor de cambios, podrán in te r
venirla con igual responsabilidad dos comerciantes de 3a misma 
localidad cuyas firmas deberán ser debidamente legalizadas por 
Escribano. Sin estos requisitos la Sociedad no reconocerá el 
traspaso, y en su virtud tendrá por dueño-de la acción-al so
cio en favor de quien estuviese expedido el título, ó ai que ú l
timamente le hubiese poseído ,con alguna de las expresadas 
formalidades.

Art. 12. Se entregarán en el mismo los poderes especiales 
que sirvan para la trasferencia de acciones, y cuando esta se 
verifique en virtud do poder general, un testimonio fehaciente 
de la parte que fuere necesaria.

Art. 13. No serán admitidos para la celebración de las tras- 
fersneias los poderes conferidos en territorio extranjero sin que 
conste su legitimidad por-legalización de los Agentes públicos 
españoles que residan en el país del otorgamiento, como se 
acostumbra para celebrar cualquiera acto judicial.

Art. 14. Siempre que por sentencia judicial ejecutoriada se 
declare la pertenencia de una ó más acciones á favor de per
sona distinta de la que constare en los registros, se presentará 
testimonio de aquella para que pueda hacerse la trasferencia.

Árt. 15. Si la trasmisión de propiedad de las acciones pro
cediese de sucesión hereditaria y fuese uno sólo elfheredero, 
deberá presentar en ei Banco, para reconocerle como sucesor 
de la propiedad de las acciones de su causante, testimonio de 
la cláusula de institución ó de la providencia judicial en que 
se hubiese declarado heredero abintestato.

Art. 16. Cuando fuesen varios los interesados en la heren
cia, además de la institución ó declaración de heredero, justi
ficará la persona que se manifieste como sucesor en las accio
nes habérsele adjudicado estasen pago de su haber, con testi
monio déla cláusula de-la partición judicial que diga relación á 
dichas acciones.

Art. 17. En la trasmisión por legado se acreditará la suce
sión de las acciones por testimonio de la cláusula testam enta
ria  en que conste el legado.  ̂ . . .

Art. 18. Las acciones del Banco son indivisibles cuando una 
de ellas se trasm ita por sucesión ó cualquiera otro motivo á 
varias personas, estas la poseerán en común hasta que se con
solide en una.

Alt. 19. El embargo de las acciones se comunicará 4 la 
Administración del Banco por la Autoridad judicial que lo haya 
acordado con testimonio de la providencia.

En vista de esta se harán las anotaciones en los libros cor
respondientes para que no se autorice ni se reconozca por el 
Banco ningún acto de trasmisión de propiedad de la acción ó 
acciones embargadas. Iguales formalidades se observarán para 
el alzamiento del embargo. Los dividendos correspondientes á 
las acciones embargadas'se retendrán en el Banco hasta que la 
Autoridad que dispuso el embargo declare la persona que debe 
percibirlos; en cuyo caso se satisfarán á esta, prévia la oportu
na comunicación con testimonio de 3a providencia.

Art. £0. Las acciones que se constituyan en garantía del 
desempeño de cualquiera de los cargos del Banco continuarán 
inscritas en nombre de sus propietarios y estos en el. goce de 
los dividendos, haciéndose no obstante en sus respectivas cuen
tas las correspondientes anotaciones que servirán para im pe
dir la enajenación miéntras no se levante el depósito por 
acuerdo de la Junta de gobierno.

Art. 21. Para el cobro de los intereses y dividendos de las 
rociones del Banco que no estén sujetas á embargo bastará 
que por persona conocida se presenten los extractos de inscrip
ción de ellas en la Caja del establecimiento.

C A P I T U L O  i i .
DE LA S O PE R A C IO N E S  D E L BA NC O.

S ecc ió n  p r im e r a .

De los descuentos.

LArt. 22. El Banco admitirá á descuento hasta la cantidad 
que la Junta de gobierno hubiese señalado con este objeto las 
letras y pagarés de comercio.

Art. £3.. Para los efectos del descuento se considerarán corno 
áe conocido abono todas aquellas firmas que por acuerdo de la 
Junta de gobierno estén comprendidas enTa lista ó registro, de 
las firmas á que se refiere el párrafo quinto del art, 22 de los 
Estatutos.

Art.^ 24. La persona que sin hallarse comprendida en la 
lista citada pretendiese que su firma fuese admitida para los 
descuentos, deberá dirigirse al Administrador del Banco con 
una comunicación en que conste:

1.a La firma del demandante ó la de los socios autorizados 
para usarla si se tratase de una razón social.

2.° Su domicilio.
3.a La clase de comercio ó industria á que se dedique.
Y 4.° La indicación de dos ó tres personas que puedan In 

formar acerca de su responsabilidad y solvencia.

Art. 25. Cuando se presente al descuento alguna letra 6 
pagaré en que sólo una de las firmas esté comprendida en la 
lista á que se contrae el párrafo quinto del art. 22 citado, pero 
que tenga otro que mereciera entera confianza, ó se dieran tales 
garantías que á juicio de la Comisión permanente aseguren 
completamente la realización del efecto, podrá admitirse sin 
perjuicio de dar cuenta á la Junta de gobierno. Esta acordará 
si procede únicamente la aprobación del descuento ó si ha de 
tomarse nota de la firma en la lista reconociéndole su cré
dito, bien sea á la firma por sí sola ó acompañada de los va
lores que se ofrezcan como aumento de garantía. El Banco 
tiene sobre estos valores los mismos derechos que el árt. 11 de 
los Estatutos le concede en las operaciones de préstamos.

Art. 26. La Junta.de gobierno, al formar la lista á que alu
den los artículos anteriores, tendrá en cuenta el capital de! 
Banco para señalar el crédito que por obligaciones directas ó 
indirectas puede concederse á cada firma.

Art. 27. Serán desechados los valores que se presenten á 
descuento, aun cuando contuviesen dos ó más firmas abonadas 
en el Banco:

d.°. Si en la forma de su extensión no estuviesen arreglados 
exactamente á lo que previenen las leyes.

2.° Si se encontrase en ellos algún endoso en blanco, sin 
fecha ó con fórmula diferente de la que según derecho traslada 
al cesionario el dominio de la letra ó pagaré.

3.® Si hubiese sospechas de que los valores se han creado 
sin mediar causa de deber ó valor efectivo entre el librador y 
tenedor, y con sólo el fin de proporcionarse fondos con su c ir
culación.

Art. 28. El premio del descuento será igual para toda clase 
de personas de las admitidas á él, según esté fijado por la Jun
ta de gobierno y anunciado al público.

Art. 29. Por ninguna consideración se dispensará el premio 
del descuento, aun cuando sólo falte un dia para el vencimien
to de la letra ó pagaré.

Art. 30. El registro ó lista de las firmas admisibles al des
cuento se revisará siempre que los intereses del Banco lo acon
sejen á juicio de la Junta de gobierno.

S ecc ió n  seg u n d a .

De los giros.

Art. 31. La Junta de gobierno acordará la forma, límites y 
precauciones de las operaciones de giro.

Art. 32. Las letras han de reunir todas las formalidades 
prescritas por las leyes.

Art. 33. Las letras que acepte el Banco lo serán precisa
mente en nombré-,de este por su Administrador.

S ecc ión  tercera .

• De los préstamos.

Art. 34. En ningún caso y bajo ningún pretexto se harán 
por el Banco préstamos en otra forma que la prescrita en 
el art. 9.a dé los Estatutos.

Art. 3o. La Junta de gobierno señalará la cantidad mayor 
que pueda darse á préstamo1 A una sola persona ó sociedad, y. á 
ella se sujetará la Comisión permanente en estas operaciones 
sin consideración á las garantías que se ofrezcan.

Art. 38. La valoración de las garantías se hará por la m is
ma Comisión permanente.

Art. 37. De las cantidades dadas por el Banco en clase de 
préstamo, suscribirán los tomadores bajo su sola firma pagarés 
extendidos en la forma prevenida en el art. 563 del Código de 
Comercio.

Art. 38, El interés correspondiente á cada préstamo se pa
gará al tiempo de recibirse este, y los firmantes de la obliga
ción no podrán exigir reintegro alguno de interés, aun cuando 
satisfagan ántes del vencimiento el todo ó una parte de la can
tidad prestada. ’

S ecc ió n  cuarta .

De las cuentas corrientes y cobranzas.

Art. 39. El Banco podrá abrir cuenta corriente k  las per
sonas ó compañías que lo soliciten siempre, que reúnan las 
condiciones'fijadas por la Junta de gobierno.

Art. 40.‘ No.se abrirá cuenta corriente en el Banco á los 
que hubiesen hecho quiebra ó cesión de bienes, ni á los de
clarados insolventes sin que sean rehabilitados judicialmente.

Art. 41. Sólo se recibirán en cuenta corriente obligaciones 
del Banco y moneda de oro y plata que circule legalmente.

Art. 42. No bajará de 1.250 pesetas la prim era entrega para 
abrir una cuenta corriente. ¡

Art. 43. Los efectos á cobrar, sea ei que quiera su plazo, 
sólo podrán adm itirte en depósito ó al descuento.

Art. 44. El Banco no se encargará de la cobranza de n in
gún efecto que carezca de las formalidades prescritas por las 
leyes. r

Art. 45. Siempre que se halle algún obstáculo en el cobro 
de un efecto, se devolverá oportunamente al interesado para 
que use de su derecho.

Art, 46. Los que expidieren libranzas contra el Banco sin 
tener fondos suficientes para su pago, podrán ser privados de 
tener cuenta abierta en el mismo á juicio de la Junta de go
bierno,'

Art. 47. Las personas ó Sociedades admitidas, á tener una 
cuenta abierta en el Banco recibirán del Administrador un 
cuaderno, en cuyo Debe pondrán los interesados todas las par
tidas de que dispongan contra el-.Establecimiento, y la persona 
encargada por este sentará al crédito todas las que entreguen. 
También recibirán los interesados un libro talonario, con los 
impresos en que se han de extender las órdenes á cargo del 
Banco para disponer de los fondos que tengan en el mismo 
por razón de su cuenta corriente, y de cuyas dos matrices con
servará una el Establecimiento para asegurarse de la legiti
midad de aquellos, sin perjuicio-de lo demás que al efecto 
acuérdela Junta de gobierno.

Art. 48. El Banco no será responsable de las .consecuencias 
del extravío ó sustracción de los talones q.ue sufran los inte
resados. ,

Art. 49. La Junta de gobierno determ inará, segundas cir
cunstancias, las condiciones y formalidades con que el Banco 
haya de encargarse de ej eeutar las cobranzas.

S ecc ió n  q u in ta .

De los depósitos.

Art. 50. El Banco adm itirá depósitos voluntarios en mone
da corriente de oro ó plata y en obligaciones del mismo Banco..

Art. 51. Estos depósitos se constituirán en los térm inos que 
los interesados y el Banco convinieren , dándose á ios imhd-
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n en ie s p a ra  su  re sg u ard o  recib o  firm ado  por el A d m in is tra d o r  
y  el C ajero en que co n sten  la s  can tid ad es en tre g ad a s  y  las 
condiciones con que lo h a y a n  sido.

A rt. 53. E l B anco  re c ib irá  en  depósito  de custod ia :
1.° M onedas españo las á condición  de co n se rv a r la s  m ism a s 

que se en treg u en . ■
" %* M onedas e x tra n je ra s .

3.c B a r ra s  de oro y  p la ta .
4 °  A lh a ja s  p reciosas.
5,° E fectos de la  D euda del E stad o  y  del T esoro público .
6.° A cciones a d m itid a s  á  c o n tra ta c ió n  en la s  B olsas de Com 

p a ñ ía s  ó Sociedades leg a lm en te  co n stitu id as .
L a  Ju n ta  de gobierno  del B anco p odrá  a co rd a r la  ad m isió n  

de  o tro s efectos en papel si lo c o n sid e ra  conveniente.^
A rt. 53. L a  co n stitu c ió n  de estos depósitos se h a rá  p re se n 

tando" al* B anco los efectos con su  co rre sp o n d ien te  fa c tu ra  
f irm ad a  po r el in te re sa d o , en que m a n ife s ta rá  el v a lo r de los 
e fe c to s , v  si el B anco  no le e n co n tra se  conform e te n d rá  d e re 
cho  á  h ace rlo s  v a lo ra r  le g a lm e n te , pagando  el coste  el que 
h a y a  estado en e rro r.

A rt. 5 4  L os depósito s en  cu s to d ia  se h a rá n  b a jo  c u b ie r ta  
V p rec in to , ex p resan d o  en c im a  el n ú m ero  de re g is tro ,  los ob
je to s  d e p o s ita d o s , los n o m b res de la s  p e rso n as  que los c o n sti
tu y a n  y  la  fecha  , e s tam p án d o se  ta m b ié n  el sello  ó m arc a  del 
B anco  y  el del d epositan te .

A rt. 55. E l depósito  no  ex ced erá  de se is  m eses, y  esp irad o  
este  té rm in o  se c o n sid e ra rá  ren o v ad o  por ig u a l período .

A rt. 56. E l B anco e n tre g a rá  a l dep o sitan te  u n  recibo  f ir 
m ado  por el A d m in is tra d o r y  C ajero, en  el cu a l se e x p re sa rá n  
lo s objetos depositados, su  v a lo r, cond ic iones con que se v e r i 
fique el depósito  y fecha  en  que se co n stitu y e .

A rt. 57. Se lle v a rá n  p a ra  todos los depósitos jo s  re g is tro s  
correspond ien tes en donde conste  el n ú m ero  de o rd en  de los 
m ism os, la  -n a tu ra le z a  y  v a lo r de los efectos depositados, el 
n o m b re  y dom icilio  del d ep o sitan te , la  fech a  del depósito  y  
condiciones con que se h u b ie re  co n stitu id o .

A rt. 58. L os depósitos com unes se rán  g ra tu ito s  p o r los de  
cu sto d ia ; po d rá  el B anco e x ig ir  la  re tr ib u c ió n  que acu erd e  la  
Ju n ta  de gobierno , según  su  ciase, y  au n q u e  el de depósito  se 
re tire  a n te s  de e sp ira r  el plazo señ a lad o , no  h a b rá  de rech o  á  
re in teg ro  a lguno  de la  can tid ad  p e rc ib id a  p o r su  custod ia .

C A P I T U L O  I I I .

DE LAS OBLIGACIONES.

A rt. 59. L as  ob ligac iones se rán  a l p o rtad o r y  de ta ló n , y  
e s ta rá n  d is tr ib u id a s  p o r se ries  con n u m era c ió n  c o rre la tiv a  en
cada una. .

La. can tid ad  con que h a y a n  de d is tin g u irse  las o b lig ac io 
n es  de. cad a  sé rie  se rá  aco rd ad a  por la  Ju n ta , de. gob ierno . To 
¿ a s  las  em isiones que se h ag an  seg u irán  su  n u m era c ió n  dé 
m en o r-á  m ay o r, sin  a lte ra rse  este orden.

A rt. 60. L lev arán  las  obligaciones jla firm a  del P re s id en te , 
del A d m in is tra d o r y  del C ajero  y adem ás la  rú b r ic a  del S e 
c re ta rio  y  del T enedor de lib ros. S u  confección se h a rá  con to 
das las g a ra n tía s  y  co n tra señ as  que se ju zg u e n  co n v en ien te s  
p a ra  p recav er la  fa lsificación .

A rt. 61. T odas las em isiones de ob ligac iones p a ra  las c u a 
les p reced erá  siem pre  acuerdo  u n á n im e  de la  Ju n ta  de g o b ier
no  co n sta rá n  en un  lib ro  especial que e s ta rá  á  carg o  del S e 
c re ta rio , en el cual se especificará  su  n ú m ero , clase, car*tidad 
y  fecha de.la em isión , f irm ando  todos los a s ien to s  el P re s id en te , 
el A d m in is tra d o r y  el S ec re tario . T am b ién  se l le v a rá  cu en ta  
y  razón  del papel que se rec ib a  p a ra  la  em isión  de o b lig a c io 
nes, de su  em pleo, y  del que se in u tilic e  p o r defectuoso. L a  in 
u tilizac ió n  d eb erá  siem p re  te n e r  lu g a r en. p resen c ia  del P r e s i 
d en te  de, la  C om isión p e rm an en te  y  de o tro  in d iv id u o  de la  
Ju n ta  de gobierno, ex ten d ién d o se  la  co rresp o n d ien te  acta .

A rt. 63. C onfeccionadas que sean  las ob ligaciones se h a 
rá n  los asien to s co rresp o n d ien tes en la  T e n e d u ría  de lib ro s  y 
n o ta  á  la  C aja p a ra  su  pago después del v en c im ien to .

A rt. 63. E l B anco  a n u la rá  po r m edio  de ta la d ro  to d as las 
ob ligac iones recog idas que se rán  colocadas en u n  a rm a rio  p a r
t ic u la r  con ¿os llaves d ife ren te s  , que te n d rá n  el P re s id e n te  y 
el S ecre ta rio . E ste  llevará, u n  re g is tro  de las ob lig ac io n es r e 
cogidas y depositadas en  el a rm a r io ,  del cu a l se rán  sacad as 
p a ra  q u em arla s  en la  época que á  p ro p u esta  del A d m in is tra 
do r fija rá  la  Ju n ta  de gob ierno .

A rt. 6 4  L a  in u tiliz a c ió n  ó q u em a d é la s  ob ligac iones r e 
cogidas se v e rif ica rá  con la  c o n c u rre n c ia , cu an d o  m é n o s , del 
P re s id e n te  y  de la  J u n ta  de gobierno . A n te s  de p roceder á  la  
operac ión  se co m p u lsa rán  los n ú m ero s  de la s  ob ligaciones con 
su s  co rresp o n d ien tes fac tu ras , y estan d o  es tas  co n fo rm es, se 
ru b r ic a rá n  por los a sis ten te s  al acto, y  e n tre g a rá n  al S e c re ta 
r io  p a ra  que las custod ie  en el A rch iv o  ; en seg u id a  se q u e 
m a rá n  d ich as  ob ligac ions y se e x te n d e rá  la  deb id a  acta.

A rt. 65. L a  p lancha, papel y dem ás u ten s ilio s  ó efectos que 
s irv a n  p a ra  la  confección de las obligaciones se c o n se rv a rá n  
en u n a  caja  especial con tre s  llav es d ife ren tes  que c o n se rv a 
r á n  en su poder el P re s id e n te , el A d m in is tra d o r  y  el S ec re ta rio .

A rt. 66. L as o b ligac iones del B anco  se rán  pag ad as ín te g ra 
m en te  después de su  v en c im ien to  p o r la  C aja de la  Sociedad  
que e s ta rá  a b ie rta  p a ra  el p ú b lico  todos los d ias  no fe riad o s 
cinco h o ra s ,  que m en su a lm en te  f ija rá  y  p u b lic a rá  la  A d m i
n is trac ió n . D u ran te  e stas  c inco  h o ra s  se e fec tu a rán  los in g re 
sos y pagos. Si por c irc u n s ta n c ia s  e v en tu a le s  co n v in ie re  a l te 
r a r  el n ú m ero  de h o ra s  del despacho  a l púb lico , lo a c o rd a rá  y 
p u b lica rá  asim ism o  la  Ju n ta  de gobierno .

CAPITULO  I V .

DE LA CARTERA DEL BANCO.

A rt. 67.  ̂ E n  la  S e c re ta r ía  del B anco  e x is tirá  la  c a r te ra  del 
estao iec im ien to  , erq la  que con el o rd en  y sep arac ió n  debido 
te n d rá n  in g re so : p r im e ro ,lo s  efectos, le tra s  v  p ag arés de v e n 
c im ien to  fijo de la  p rop iedad  del B a n co ; se g u n d o , las le tra s , 
pago res y  efectos sob re  la  p laza  que e n treg u en  p a ra  su  cobro 
ios que ten g an  cu en ta  co rrie n te  con el m ism o  ; te rcero , la s  le-' 
t?cs sobre la P e n ín su la  y el e x tra n je ro  que tom e el B anco.

Á rt. 68. Los efectos de la  c a r te ra  e s ta rá n  custo d iad o s en  
upo  ó m ás a rm a rio s  de h ie rro  con tre s  llav es que se d is tr ib u i
rá n  en tre  el A d m in is tr a d o r , el S e c re ta rio  y  el T en ed o r de 
lib ros.

A rt. 69. E l S e c re ta rio , bajo su re sp o n sab ilid ad , c u id a rá  de 
qnc los efectos sobre la  p laza  se re m íta n  á la. C aja p a ra  su  
cobro 1a. v ísp e ra  del v en c im ie n to , y  de que con Ja a n te lac ió n  
ü tm ú a  se dirijan, coa ig u a l objeto  á  los com isionados ó c o rre s 
ponsales los efectos sobre el re in o  ó el e x tra n je ro  que no  h a y a n  

o al izarse  en R.eus.
_ Ar t. 70. La. S e c re ta r ía  p a sa rá  d ia r iam e n te  á  la  T e n e d u ría  

áe  lib ro s n o ta  d e ta lla d a  del m o v im ien to  de la  c a r te ra .

C A PIT U L O  V.

DE LA CAJA Y DE LOS ARQUEOS.

A rt. 71. E n  la  C aja in g re sa rá n  todos los fondos que e n tre n  
en  el B an co , y  po r e lla  tam b ién  se e je cu ta rán  todos los pagos 
que deba h acer. E x cep tú an se  del ingreso  lo s  v a lo re s  que h a 
y a n  de q u ed ar en la  c a r t e r a , de los cu ales só lo  in g re s a rá n  en 
la  C aja el d ia  án te s  del de su  v en cim ien to  ios que sean  á  c o 
b ra r  en R eu s.

A rt. 73. L a  C aja se d iv id irá  en tre s  secc io n es , que se rán : 
C aja re se rv a d a ; C aja c o rrien te  ó d ia r ia ,  y  C aja  de efectos en 
depósito . E n  la C aja re se rv a d a  se cu sto d ia rán  todos los fondos 
en  m etá lico  y  ob ligac iones que no se h a y a n  colocado y  qu e  no 
sean  n ecesa ria s  p a ra  el despacho o rd in a r io ,  á ju ic io  del A d 
m in is tra d o r, y  los efectos de la  D euda del E stad o  y  de l T eso 
ro  público , s in  v en c im ien to  d e te rm in ad o  de la  p ro p ied ad  del 
B anco; e sta  C aja y  la  de efectos te n d rá n  cada  u n a  tre s  lla v e s , 
d is tr ib u id a s  e n tré  el A d m in is tra d o r , C ajero  y  T en ed o r de 
lib ro s .

A rt. 73. T odos los c lav ero s a s is tirá n  á  los actos de a b r ir  y  
c e r ra r  las C ajas respec tivas, y  en ei caso  de im p ed írse lo  o tra s  
ocupaciones m ás p e ren to ria s , e leg irá  cad a  u n o ,  bajo su  p ro p ia  
re sp o n sa b ilid ad , en tre  los em pleados que e s tén  á su s  ó rd en es, 
el que h a y a  de re p re se n ta rle  en  d icho  acto .

A rt. 7 4  E n  n in g ú n  caso n i bajo n in g ú n  p re tex to  p o d rá n  
se r  a b ie rta s  las  C ajas re se rv ad as  y de e le c to s , n i h ace rse  en  
e llas o perac ión  a lg u n a  s in  la  c o n cu rre n c ia  d é lo s  resp ec tiv o s 
c la v e ro s : u n a  y  o tra  ten d rá n  lib ro s ó re g is tro s  p a r tic u la re s  en 
que se a n o ta rá n  su s  in g resos y  sa lidas. Todo el m o v im ien to  
de e n tra d a  y  sa lid a  de fondos ó efectos en  la s  C ajas se e je c u 
ta rá  po r em pleados del B anco sin  p e rm itirs e  en n in g ú n  caso  
la  in te rv en c ió n  de p e rso n a  a lg u n a  e x tr a ñ a ,  excep to  los m ozos 
do carg a  cuando  fuesen  ab so lu tam en te  in d isp en sab le s .

A rt. 75. C ada se m a n a , en  ei d ia  y h o ra  desig n ad o s p o r la  
C om isión p e rm a n e n te , y en el ú ltim o  d ía  de cada  sem estre , 
después de te rm in ad a s  las operaciones, se v e r if ic a rá  u n  a rq u eo  
g en era l que p re sen c ia rá  d ich a  C o m isió n , el S e c re ta rio  y  los 
c laveros.

A rt. 76. E l re su lta d o  del a rq u eo  se c o n sig n a rá  en  u n  ac ta  
ex ten d id a  en  u n  lib ro  especial, la  cu a l f irm a rá n  el A d m in is 
tra d o r  y  él S ec re ta rio , y a u to r iz a rá n  con su  V.° B.° ios d em ás 
c o n cu rren te s .

A rt. 77. E l lib ro  en que sé ex tie n d an  las ac tas  de los a r 
queos e s ta rá  fo liado y tocias sus h o jas  ru b r ic a d a s  po r el. P re 
sid en te , con los dem ás re q u is ito s  p rev en id o s en  e i a r t. 5.* de 
este  reg lam en to .

A rt. 78. E l C ajero se rá  resp o n sab le  de todos los v a lo re s  de 
la  C aja d ia ria , c u y a  llav e  c o n se rv a rá  e x c lu s iv am en te . T e n d rá  
a d em ás u n a  de la s  tre s  llav es de la  C aja re se rv a d a  y  de la  de 
efectos en depósito .

A rt. 79. Todo cobro  ó pago que se v e rifique  po r la  C aja  
jlebe  a u to r iz a r le  po r e sc rito  el A d m in is tra d o r é in te rv e n ir le  el 
T en ed o r de lib ros.

A rt. 80. D espués de cerrad o  el despacho  públiGO y t e r m i 
n ad as las operaciones del dia, v e rif ica rá  el C ajero u n  a rq u eo  
de la  C aja  d ia ria , y  fo rm ará  en  su  v is ta  u n  e sca lo  que co m 
p ren d a  la  s itu ac ió n  d e ta llad a  de la  m ism a  y  de los efectos e x is 
te n te s  en  la  re se rv a d a  p a ra  que, com probado con el lib ro  m a 
yor por el T en ed o r de lib ro s  y au to rizad o  con su  firm a  si lo 
h a lla se  conform e, se pase  al A d m in is tra d o r.

A rt, 81. C u id ará  el C ajero  de que todos los a sien to s de los 
lib ro s  de su  d ep endencia  se lleven  a l d ia .

A rt. 83. Todos los em pleados y  depen d ien tes  de la  C aja  s e 
rá n  n o m b rad o s á  p ro p u esta  del C ajero.

A rt. 83. E l C ajero, á n te s  de e n tra r  en  el e je rc ic io  de su  
cargo, a fia n za rá  la  re sp o n sab ilid ad  del m ism o  á  sa tis facc ió n  
de la  J u n ta  de gobierno .

A rt. 84. E i C ajero n o m b ra rá  bajo su  p ro p ia  re sp o n sab ilid ad  
y  con ap robac ión  de la  Ju n ta  de g ob ierno  la  p e rso n a  que h a y a  
de su s ti tu ir le  en su  au sen c ia  ó en ferm ed ad es .

C A P IT U L O VI.

DE LAS JUNTAS GENERALES.

A rt. 8o. A n tes de 1a. p u b licac ió n  del an u n cio  de c o n v o ca 
to r ia  p a ra  las  ju n ta s  g en éra les  en los periód icos de R e u s , ei 
S e c re ta rio  fo rm ará  la  lis ta  de acc io n is ta s  que, según  el a rt. 30 
de los E s ta tu to s , tien en  d e recho  de vo tac ió n  en la  ju n ta  g en e
ra l; y  ap ro b ad a  po r la  Ju n ta  de gob ierno  se f ija rá  en la  p o r te 
r ía  del B anco. L as  acciones d ep o sitad as en g a ra n t ía ,  si llegan  
ai n ú m ero  exigido, dan  de rech o  á v o ta r; pero  no  las  e m b a rg a 
das ó re te n id a s .

A rt. 86. D u ran te  los ocho d ias  a n te rio re s  á  la  celeb rac ió n  
de la  ju n ta  genera l o rd in a r ia  se d a rá n  por la  S e c re ta r ía  p ap e 
le ta s  de a s is ten c ia  á  la  m ism a  á todos los acc io n istas , y  se f a 
c il i ta rá  á los que lo reclam en , e n  las  h o ra s  que a l efecto se fi 
ja rá n ,  las  n o tic ias  que ju z g u e n  o p o rtu n as  ace rca  de la  m a rc h a  
de los negocios del e stab lec im ien to .

A rt. 87. E n  el propio té rm in o  y fias ta  que p rin c ip ie  la  ju n ta  
g en era l, los acc io rustas que deben  re p re se n ta r  á  o tros e n tre 
g a rá n  al S ec re ta rio  la  a u to rizac ió n  po r escrito  que a c red ite  su  
p e rso n a lid ad .

A rt. 88. Los acc io n istas  que después de h a b e r  recib ido  p a 
pe le ta  de a s is ten c ia  hu b iesen  en a jen ad o  sus acc iones, q u ed an d o  
con m enor n ú m ero  de las que dan  derecho  á  vo tación , p e rd e 
rá n  este  derecho.

A rt. 89. M edia h o ra  después de la  señ a la d a  p a ra  ce leb ra r 
la  ju n ta  g en era l o rd in a r ia  se co n sid e ra rá  co n s titu id a  po r los 
acc io n istas  p resen tes c u a lq u ie ra  que sea  su  n úm ero , sin  p e r
ju ic io  de a d m itir  en e lla  á los que  su cesiv am en te  se p re sen 
ten  d u ra n te  la  sesión. E n  su  co n secu en cia , t ra s c u rr id a  d ich a  
m ed ia  hora , el P re s id e n te  d e c la ra rá  a b ie r ta  la  sesión , y el S e 
c re ta rio  lee rá  la  l is ta  de ios acc io n ista s  con derecho  á  voz y  
voto, el a c ta  do la sesión  an te rio r , la  M em oria sem es tra l de 
la  Ju n ta  do gob ierno  y los acuerdos que Ja m ism a  som eta  á  la  
gen era l.

A rt. 90. Los acc io n istas  p o d rán  exponer sobre  los ex trem o s 
consignados en la  M em oria y  las p roposic iones hechas ó in fo r
m adas por la  J u n ta  de go b iern o  lo que estim en  convenien te , 
cu idando  el P re sid en te  de conceder ó n eg ar la  p a lab ra  y d i r i 
g i r  la  d iscusión  p a ra  e v ita r  d ig resiones, p e rsonalidades y c u a l
q u ie ra  o tra  falta.
* A rt. 91. Sobre cada uno ' de los p u n to s que se som etan  á  

d iscusión , sólo po d rán  h a b la r  tre s  perso n as en pro  y tre s  en 
con tra , sin  co n ta r los in d iv id u o s  do la  Ju n ta  de gobierno  c u a n 
do com o tales den exp licac io n es respec to  á ios puntos c o n tro 
v ertidos; sin  em bargo , si ei P re s id e n te  c o n s id e ra s^  su fic ien te 
m en te  d iscu tid a  la  c u e s tió n , lo c o n su lta rá  á  la  ju n ta  y  con 
ap ro bación  de esta  se p ro ced erá  á  la  votación .

* A rt. 93. L as p roposic iones que en  uso  de la  facu ltad  conce

dido en el a rt. 36 de los E sta tu to s pueden h a ce r  los a cc io n is 
tas , se fo rm u la rán  por ese-rito p a ra  que e x am in ad a s  po r la  
Ju n ta  de gob ierno  sean  in fo rm adas por ella en la  p ró x im a  
ju n ta  si no creyese  conven ien te  verificarlo  en el acto. E s te  d ic 
tam e n  se rá  en todo caso el que se d iscu ta  y vote, p ro c e d id a -  
dose sólo á  d e lib e ra r  sobro la  p roposición  "cuando*aquel h u 
biese sido  desechado.

A rt. 93. D u ran te  la  ju n ta  g en era l o rd in a ria  estarán  de m a 
n ifiesto  las  ac tas  de su s sesiones, el b a lance  de las operaciones 
del B anco  y  los estados de sus in v en ta rio s  y existencias.

A rt. 9 4  L as vo tac iones se rán  p ú b lica s p :>r reg la  general y 
secre tas cuando  se tra te  de perso n as ó lo reclam en  10 in d i
v iduos.

A rt. 95. L as v o tac io n es p ú b licas  se h a rá n  por sentados y 
levan tados; las sec re tas  por bolas b lan cas  y n eg ras que se co
lo ca rán  en u n a  caja  p re p a ra d a  al efecto, y  po r pap ele tas  cuando 
se tra te  de a lgún  nom b ram ien to . C onclu ida la  vo tación  secreta  
el S ec retario , au x iliad o  por dos a cc io n is ta s  d esignados por el 
P re sid en te , pero que no ten g an  em pico en  el B anco , h a rá  el es
c ru tin io , cuyo resu ltado  se n ta rá n  aquellos en u n  p apel que r u 
b r ic a rá n .

A rt. 96. V erificado el e sc ru tin io , se e s ta rá  ¿ lo que re su lte  
vo tado  por Ja m ay o ría  abso lu ta  d é lo s  a cc io n is ta s  que h a y a n  
tomad© p a rte  en la votación.

A rt. 97. C uando en la vo tación  de perso n as no re su lta se  
m ay o ría  ab so lu ta , se rep e tirá  en tre  las tres que p a ra  cad a  c a r--  
go h a y an  ten ido  m ás votos, y q u ed ará  elegida la  qu e  re ú n a  
m ay o r n ú m ero . E n  caso de em pate d e c id irá  la su e rte .

A rt. 98. Se re p e tirá  la  vo tación  siem pre  que en e, e s c ru t i 
nio  ap arec ie ren  m ás ó m enos votos que los p ro p o rc io n ad o s al 
n ú m ero  de v o tan tes si la  d iferen cia  pudiese a lte ra r  el re su lta d o .

A rt. 99. . L lenado  el objeto do la  ju n ta  gen era l, te rm in a rá  
esta  por la  le c tu ra  que h ag a  el S ec re ta rio  de la  lis ta  de soc ios 
que h a y a n  tom ado p a rte  en e lla  y  de Ja m in u ta  del a c ta , y  
ap ro b ad a  que sea se ru b r ic a rá  por el P re sid en te  y  dos in d iv i 
duos de la  Ju n ta  de gobierno, d ec larando  aquel en seg u id a  c e r
ra d a  la  sesión.

A rt. 100 .. Los acuerdos de la  ju n ta  g en era l c o n sta rá n  en u n  
lib ro  de ac tas  firm ada  cada  u n a  de e llas por el P re s id e n te  y  
S ecre tario , cuyo lib ro  co n ten d rá  los req u is ito s  p rev en id o s en el 
a r tíc u lo  5.° de este reg lam en to .

A rt. 101. E l P re s id en te  de tu rn o  de la  Ju n ta  ¿e gob ierno  Jo 
se rá  tam bién  de Ja genera l.

A rt. 403. E n  las ju n ta s  genera,les e x tra o rd in a r ia s  sólo po
d rá  tra ta rs e  de los a su n to s  que h u b ie re n  m otivado la  convoca
to ria , y  el acuerdo  no se rá  vá lido  sin  la  co n cu rre n c ia  de 3a 
m itad  m ás uno  de los acc io n istas con voz y  voto.

C A P I T U L O  V I l .

DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

A rt. 103. L as sesiones de la  Ju n ta  de gobierno que se r e 
u n irá  a n a  vez por lo m énos cada sem an a , p rin c ip ia rá n  así que 
se h a lle  re u n id a  la  m ayoría, de sus in d iv id u o s.

Art.. 104. E l P re s id en te  de tu rn o  de la  Ju n ta  de gob ierno , y 
á fa lta  de este  el V ocal m ás in m ed iato  á d icho t u r n o , d ec la 
r a r á  a b ie r ta  la se s ió n ; el S ec re tario  lee rá  ei a c ia  do la a n te 
r io r , y a p ro b a d a , el A d m in is trad o r d a rá  cu en ta  do las o p e ra 
ciones e jecu tad as d u ra n te  la  sem an a  ú l t im a ,  exponiendo  los 
c o n cu rren te s  sobre  el p a r ticu la r  lo que estim en  op o rtu n o  , y 
ocupándose en seg u id a  la  Ju n ta  de ios dem ás a su n to s  de su  
a trib u c ió n .

A rt. 405. L as vo taciones de Ja Ju n ta  de g ob ierno  se rán  p ú 
b lic a s , excepto  los casos en que se tra te  de elección de p e rso 
n as ó de in te reses  p a rticu la re s  de a lg ú n  in d iv id u o  de e lla s , ó 
que cu a lq u ie ra  de los Vocales pidiese la  v o tachm  sec re ta .

A rt. 106. F o rm a rá  acuerdo  el voto de la  m ay o ría  re la tiv a , 
excep te  en los casos p rev is to s en ios a rtícu lo s  74 y 13 de los 
E sta tu to s . Si re su im se  em pate  lo d ec id irá  el P resid en te , á m é 
nos que se tra te  de elección de p e rso n a s , en cuyo caso so e s 
t a r á  á  la su e rte .

A rt. 107. E l Vocal, de ¡a Ju n ta  de gob ierno  que no se con
form ase con ei voto do ¿a m ay o ría  po d rá  co n sig n ar el suyo  po r 
escrito , in se rtá n d o se  en ei acia.

Á rt. 108. L os acuerdos de la Ju n ta  de gobierno  se co n sig 
n a rá n  en  un  lib ro  especial de a c ta s , suscrib iendo  cutas el P r e 
sid en ta  y  S ecretario , cav o  libro co n ten d rá  ios req u is ito s  se ñ a 
lados en  el a r t. 54

A rt. 409. S iem p re  que ai gnu  in d iv id u o  de la ¿ u rda de go
b iern o  no pueda  a s is tir  á la sesión deberá  av isarlo  á n te s  ele Ja 
h o ra  señ a lad a  p a ra  la  m ism a , y si no lo h iciere  se le d e sco n 
ta rá  cad a  vez 3o pesetas de la  re trib u c ió n  que h  co rresp o n d a  
sobre las  u tilid ad e s  de i balance  inm ed iato .

A rb  410. S i a lg ú n  iii.iiv íau o  de d ich a  Ju  Au o-e a ce s 
sesiones segu idas s in  cau sa  reconocida  de en fer » * 5 ó de a u 
se n c ia , se e n te n d e rá  que ren u n c ia  el cargo, y  s i > \á saber 
su  cesac ión , siendo reem p lazad o  por ei suplente o en  
la p ró x i ma ju n ta  genera! se e lija  el reem plazo  «h

Art. 111. v Se p ro ced erá  de la  m ism a  m an era  - * g u a  in d i
v id u o  de la  Ju n ta  de gob ierno  llegase á q u e b ra r u á su -p en d er 
sus pagos.

C A P I T U L O  V III .

DEL ADMINISTRADOR.

A rt. 113. Gomo Jefe in m ed iato  del estab lecim ien to  cor. os- 
pande  al A d m in is trad o ;1 a ten d er al despacho de todos :os n e 
gocios c o rrie n te s  dei m ism o, con arreg lo  á los acuerdos de Ja 
Ju n ta  de gob ierno  y de su  Com isión perm anente ; f irm a r  ios 
co n tra to s ; fo rm a r  el p resupuesto  general de g a s to s . so m e tié n 
dolo á la  ap ro b ac ió n  de la  Ju n ta  de gobierno, y u, piant-i Ha de 
las o ficinas de  C aja  y  de la C ontab ilidad , y ce i.-servar en su  
poder u n a  de las llaves de las Cajas r e s e rv a d a s . de la  de efec
tos y de la  c a r te ra .

A rt. 143. E l A d m in is trad o r presentará- m en su a lm e n te  á la  
J u n ta  de g ob ierno  un  estaño expresivo  de to ca s  la s  o b se rv a 
ciones n ecesa ria s  p a ra  fo rm ar idea  e x ac ta  de ¡a m a rc h a  riel 
B anco.

A rt. 144. S e rá  responsable  el A d m in is tra d o r  de to d as  las 
operaciones que p racticase  c o n tra  lo d isp u esto  en  los E sta tu to s  
y 1 reg lam en to , ó disposiciones que- d m itro  de su s  re sp ec tiv a s  
facu ltades h ay an  establecido ¡a Ju n ta  áe  g o b iern o  y  C om isión 
perm an en te .

A rt. 115. E l A d m in is tra d o r p o d rá  su sp en d e r, dando p a r te  
in m ed ia tam en te  á  Ja Ju m a  do gobierno , á  cu a lq u ie r  em picado  
del B anco que fa lte  á sus d eberes.

A rt. 116. E n casos de en ferm ed ad  ó a u s e n c ia . deberá- ei 
A d m in is trad o r n o m b ra r  la  p e rso n a  idónea  que le su s ti tu y a  
bajo su  re sp o n sab ilid ad  con ap robac ión  de la  Ju n ta  de go
bierno .
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Art. 117. El sueldo del Administrador y el tanto por 400 
que haya de tener en los beneficios líquidos del Banco, lo fi« 
¿ara la ¿unta general de accionistas.

C A P I T U L O  IX .
D E L  S E C R E T A R I O .

Arfc. 118. El Secretario del Banco desempeñará las funcio
nes propias de su destino en las juntas generales de accionis
tas y de gobierno, teniendo en ellas únicamente voz consultiva, 
y  firmará las actas que de las mismas deba extender. Asistirá 
á los arqueos semanales y semestrales para levantar la corres
pondiente acta y desempeñará las otras obligaciones que le 
imponen los artículos de este reglamento que á él se refieren.

Art. 1(9. La Secretaría tendrá también á su cargo el archi
vo, donde se custodiarán los libros y papeles del estableci
miento y el despacho de la correspondencia. Cuidará de todo 
II 3 relativo á la parte material de la confección y emisión de 
obligaciones y de los extractos de inscripción, de la inscrip
ción de ios talones y de la constitución de los depósitos. Lle
vará los libros de que trata el art. L° de este reglamento, Jos 
de emisión ó inutilización de obligaciones, los de calificación 
de firmas, los de correspondencia y demás necesarios para el 
servicio del establecimiento.

Art. ISO. Ei Secretario, en los casos de ausencia, enferme
dad ú otro impedimento, será sustituido por la persona que la 
Junta de gobierno designe.

CAPITULO X..
DEL, T E NE DO R DE  LIB ROS.

Art. i&L El Tenedor de libros, como encargado de la sec
ción de contabilidad, vigilará el más puntual cumplimiento en 
.i-as operaciones referentes á ella.

Art. -i28. Estarán á cargo del Tenedor de libros: 
l . 8 Los diferentes trabajos de cuenta y razón.
8.° El examen y comprobación de los documentos corres

pondientes á los mismos.
3A La formación de todos los estados balances y relaciones 

de contabilidad.
4A Adoptará las medidas oportunas para establecer el orden 

de la cuenta de todos sus ramos, con arreglo á los acuerdos 
de la Junta de gobierno y Comisión permanente, llevándola 
por partida doble y á estilo de comercio.

5A Redactará los asientos del Diario haciendo que estos 
consten también en los auxiliares oportunos, y que todas las 
operaciones de contabilidad se lleven sin el menor retraso ds 
modo p ie  en cualquiera instante se pueda comprobar y cono
cer la situación de todas las cuentas del Banco.

Y 6.* Cuidará de que todos los libros de su sección, sin per
juicio de las formalidades que prescribe el Código de Comer
cio, estén rubricados en todos sus folios por dos individuos de 
A Junta de gobierno.

Art. TvíL Desempeñará además las obligaciones que se han 
señalado en los artículos de este reglamento.

Art. JAL En caso de ausencia y enfermedad ú otro impe
dimento del Tenedor de libros, lo sustituirá la persona que 
designe el Administrador, hasta que la Junta de gobierno 
acuerde lo que estime conveniente. ~

DISP OSICIONE S T RANSITORIAS.
Art. i$o. De los beneficios líquidos de cada balance se se

parará el i  por 100 para formar un fondo con que recompen
sar á ios empleados del establecim'ento en sus personas ó en 
f ie sus familias, y para otros objetos de beneficencia y de

es ó decoro del Banco á juicio de Ja Junta de gobierno. 
Arr. 120. No podrá hacerse nmg u  aceración en este re- 
n i  j to sin que lo acuerde ir j«inL g ‘ eral de accionistas.

127 Por ei moro hecho u: umji acciones del nuevo 
 ̂ i.c lob accionistas del primí uve Ujvco de Reus, se entiende 

i i q n Jj.ii en un todo adherido^ ' x r  fiar nes con las disposi- 
* -nes de la presente escritura.

Bajo cuyas bases,-que aceptan en todas sus partes, otorgan 
m presente escritura que se obligan guardar y cumplir,

'Yo el Notario autx ' z a rite en cumplimiento de lo que está  
prevenido en el Código m.reanfcil vigente, art. 28, párrafo se -  
q.rnrlu, advertí á los sn lores otorgantes que dentro del íórmi- 

’ de 15 días, á contar de esta f» u n ,  habrá de tomarse razón 
i * e l a  escritura en el Registro piv Le » de Comercio de la pro- 
■ 1 cia acompañando el correspondiente testimonio; y que ade
mas de conformidad á lo prevenido en la ley de 19 de Octubre 
d i Í8(j'"i, art. -4.'", el Administrador de la Sociedad que con la 
medente se establece, habrá ds presentar al muy ilustre señor 
Gobernador de esta provincia copia autorizada de la misma 

como del seta de constitución de la misma para remitirlo 
- Mi- Aterio de Fomento y consiguiente publicación en la Ga~ 
í "\ d e  M a d r i d  y en el Bo'etin oficial de Ja provincia á ios 
t  Tefes y bajo las penas establecidas en dichas disposiciones.

Así lo otorgan y firman con los testigos que lo son Fernán- 
> i Fonts y Cantóos, fabricante de gaseosas, y José Sal va t y 
~ entura, carpintero, vecinos de esta,, que aseguran no tener 
? eepcíon alguna para serlo, habiendo leído á todos íntegra 
’-ra escritura por cuyo medio han optado después de entera
ras del derecho que tienen de leerlo por sí, de todo lo que, co

cer a los señores otorgantes que han manifestado ser su 
üfesion y vecindad las expresadas, doy fé.«=Eudaldo Calbet,-= 

T amas Lletget.=Franeisco RovelJat.—José Bartomeu.—F. Gran 
C o m p a n y.—A rito n i o Beringoia.=Estéban Bartom e u. =  Al be ri
co Rocamora.=Pablo Soler.—Jaime Prius.--= Jaime Prius y 
Planas.—José Golscrns y Boada,«Cristóbal Montagut.*=Pedro 
Pages.—Jaime Quer.—FranciscoPellicer y Domenech.^Jáimc 
Durán y Domenech.—José Simó.—Benito Bofaruli.==Feliciano 
Fábrega.-^Pablo Nadai.—José Boule.—José Elí&s.«*Francisco 
Suqué'y Gaspá.—Pedro Nolla y G rau.^Fran cisco Plá.—Ma- 
nuel Blasco.—Pedro Roca y Sotorra-.=Pedro Nolasco Gay.— 
Pedro Escuté.==Pedro Llobet.—'Vicente Bielza.=Felipe Font 
y Trul3ás.*=Cárlos Roigy Freí xa. «=Pe layo María Chacón.=Se- 
b-xstian Ferrer.---=Pedro"Calera.—Fernando Fonts, te-Migo.—José 
8-afvat y Ventura. Sig A> no.-~-JuúU Sarda.

Concuerda esta primera copia con su matriz que obra en 
mi protocolo corriente, bajo el r.úm. 316, en el que he notado 
ex a saca. •

Y en fe de ello la libro para ei Ministerio de Fomento en 
r'•■'‘.os 24 pliegos del sello id  el primero y del I IP  los restantes 
A día mismo de su otorgamiento.• •- Sig 4> no .«Juan  Sardá.

Lcgalizaeáon.—Los infrascrito- Notarios del Colegio de la 
Audiencia de Barcelona, distrito notarial, de la ciudad do Reus, 
Áoga]izamos el signo, firma y rúbrica que anteceden del Nota
rlo D. Juan Sarda.

Reus 3 de Diciembre de 1874.™Sig op no,=José Juan So- 
c'uts.«=-'Sig o* no.—Plácido Bassedas.«=--Iiay un sello del Cole
gio notarial.

C om pañía d e lo s  ferro -ca rr iles  ca r b o n ífe r o s  
de A ragón.

Habiendo quedado aplazada por las causas expuestas en la 
L '.oeta del día 6 del corriente la reunión de la junta general 
o.-: señores accionistas, el Consejo de administración y "geren

cia deseando dar á conocer á aquellos los balances y situación 
social al 31 de Diciembre último para llenar los fines de los 
estatutos, se ocupa ds formalizar dichos documentos que im 
primirá y publicará en breve, sin perjuicio de que k s mismos 
queden á disposición y examen de los interesados en Mairid, 
domicilio de la Compañía, calle de San Miguel, núm. 11, cuarto 
tercero de la derecha.

Madrid 8 de Enero de 187o.=El Director general y Gerente 
interino, Lorenzo Guiilelmi.

NOTICIAS OFICIALES

B o lsa  d e  M ad rid .

C o tiz a c ió n  o f i c ia l  d e l  diso 1 2  d e  E n e r o  d e  1 8 7 3 ,  c o m p a r a d a  c o n  
la  d e l  d io , a n t e r i o r .

_  . . . .  CAMBI O A L  CONTADO.F o n d o »  p u b lic o » . ..
Día 4 4. L)ia 4 2.

Renta p er p é tu a  al 3 p o r  4 0 0   48 25 4 8*50-42.4 ¡2-45-40
4 8*50-40-42 4 (2-35 
'48*32 4(2-30-25-20  
4 8*37 4(2-55-27 4¡2 
4 8*20-4 5-4 0-4 7 ‘73 
4 7*50-30-40-25-30  
4 7*40-30-20-25-35  

4 7*30—40
p e q u e ñ o s  4S*20 4 8*40-4 7*40

no p u b lic a d o . » 4 7'30 d.
Idem exterior  al S por 100................................    22*00 22 00-20*75

p e q u eñ o s . 21*50 »
Billetes  hip otecar ios  del Banco de España,

2.a s e r i e ........................................................... •..........  4 00 00 400*00
Bonos del T e s o r o ,  d e  2.000 rs . ,  6 p o r  4 00

in teré s  an u a l   ..............     53‘00 53*25-4 0-53*00
52-80-90-53*00 

no p u b lic a d o . 53*25 ■»
E n  c a n tid a d es  p e q u e ñ a s . .  53*25 52*80.

Carpetas provis ionales de  bonos  de í  Tesoro. 50'00 50*00
A cciones  de carreteras generales ,  6 por 4 00 

anual, emisión de 31 de Ag.os o cíe 4 852,
de  2.000 r s ....................................................  46*00 »

Obligaciones g e n e ra le s  por ferro-carr i le s ,  de
2.000 r s .................................................    37*00 36*50-25-37*00

no p u b lica d o . » 34*50 p.
Idem id. n u e v a s .............................................. 36*50 37*00

n o  p u b lic a d o . » 34*00
Acciones del B an co  de  E s p a ñ a .........  146*00 »

7io p u b lica d o .  147*50 4 47*00-4 46*00

C am bios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e  la  N ación .

DAÑO. BEN EFIC IO .] DAÑO. B EN EFICIO .

A l b a c e t e , . . . . . 1 » 4 ¡4 L u g o ................  » »
Alicante.....................  » 4 ¡4 M ála g a ...........   » 4 ¡8
Almería................ I » 4 ¡4 M u rc ia .......................  » 3(8
Avila........................  p a r .  » O r e n s e . , . . : . .  4(2 *»
Badajoz   ¡ * 3(8 O v i e d o ....................  par.  »
B a rc e lo n a . -------1 * 7[S F a l e n c i a . . . . . .  par. »
B ilbao................... ; » 4( 2 1 P am plona   a 4R
B u r g o s ............., . j  par.  » P o n t e v e d r a . . .  3(3 »
Cáceres - 3 {í » S a la m a n c a . . . .  4(4 »
C á d iz . ..............................» 3(4 d. San S e b a s t i a n .. * 3(4
C a s t e l l ó n . . . . . . !  par.  » Santander   » 3(4
C iu d a d -R e a l , . . I 4(4 * S a n t ia g o .   4(2 >
C ó r d o b a . . . . . .  » 4(4 d. S e gov ia ................  . 4(2 »
G oru ñ a    4(4 » S e v i l l a ,   » 4
C u e n c a . . . . . . .  * » S o r i a .................L  4 » .
G er o n a . . . . . . .  I » 4(2 d. | T a r r a g o n a . . . .  » 4 p.
G ran ad a    J  » 4(4 T e r u e l ....................... par.  »
G uad alajara , . , p ar  d. » Toledo ........................ 3(4 *
H uelva ....................... » » V a le n c ia .  : > 3(4
H u e s c a . . . . . . .  I » 4(4 Y a l ia d o l id . . . - .  » 4(4
Jaén    ̂ 4 \4 Vitoria  . . . .  * .3(3
L e ó n . . . . . . . . . .  par .  » Z a m o r a .   : 4 (4 | »
L é r id a .     I * 4(4 Z a r a g o z a . . . . . .  p ar .  »
L o g r o ñ o , , , , , -i 5(8. » i

B olsas e x tr a n je r a s .
P ap. ís 4 4 E nero.— F ondos españoles: 3 p or  4 00 e x te r io r ,  á 23 4(2.— Idem  

in ter ior ,  á 4 9.

( 3 p o r  4 0 0 ............................á 62*45
Fon dos  fr a n c e s e s . . .  1 4 4(2 por  4 0 0 , . . . . . . . .  á 949 0

I 5 por  4 0 0 , . . . . . . . . . . ,  á 4 00*30
Conso lidados  i n g l e s e s . .   á 92 4 [2

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  ex tr a n je r a s .
L ón d r es ,  á 90 d ias  fecha,  48 85.
P a r ís ,  á 8 d ía s  v i s ta ,  5*07-5*05.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del día 4# de Enero de 1875.

, . TEMPERATURAA L f ü ñ A
¿ e ( v  h um ed ad  del a ire .

' barómetro ■====■
S O S A S .  r« d nc íd :i á  0®  THnM05iKTn.Q____

y en  rai l íme- h u m e d e -  7 c l w e d e l T Í « n í - o .  4 * J ? U 9 s ,
t r o v  s e c o .  c i d o  '

6 d e  la  m . 705 31 7*4 6*8 S. S. E. Calma. Cubierto.
9 de la m . 706 57 7 9 7*9 S. S. E. í de m. . .  C.°, U o v a

4S d e l  día. . 706 65 8*7 8*7 O. N. O. B r i s a , .  Casi cub.!
3 de la t . .  707-43 40*8 9*6 S. O . . .  Id em .. .  Idem.
6 de la  t . . 708  53 8*3 7*4 S. O . . .  Idem . .  Despejado
9 dé la n . . 709*76 6*7 6*0 S. O . . . [ I d e m . .  Nubes.

Tem peratura  m áx im a  d e l  a ire  á la sombra.......................   4 4 9
Idem  m ín im a  de i d ..................................    6*7

D iferen cia .................................        5-2
Tem peratura  m áxim a al so l ,  á 4, 47 m etr o s  d e  la  t i e r r a . . . . . . .  4 6*4
íd e m  i d . dentro  de  una esfera  de  crista]  .................................... 30 5

D ife re n c ia  ..............       4 4 4
Lluvia  e n  i as  24 ú l t im a s  h o r a s ,  en  m i l í m e t r o s . . , , . , , -   6*9

D ire cc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Según los parles recibidos, ayer llovió en G ron o da, Jaén. Soria

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de  v a c a ,  de  4 6 á 4 7 p e s e t a s  la  a r ro b a ,  d e  (K59 á 4 la  l i 

bra, y á 4*35 el k i lógram o.
ídem  de c a rn er o ,  de  0*53 á 0*82 p e s e t a s  la  l i b r a , y  á 4*40 e l  k i l ó 

gramo.
ídem d e t e r n e r a ,  d e  4 á 2 p e s e t a s l a  l i b r a , y  de  S'47 á 4*34 e l  k i ló 

gramo.
Idem de cordero,  de  0*74 á 4*4 2 pesetas  la  libra ,  y  á 4*4 0 el ki ló

gramo.
Despojos de cerdo,  de  40 á 44 pesetas  la arroba; á 0*50 la  libra, y  

á 4*08 el kilógramo.
Tocino a ñ e jo ,  a 20 p e s e t a s  l a  arroba; á 0*94 la  l ib ra ,  y  á 2*04 e l  k i 

lógram o.
ídem  fresco, de  4 8*50 á 4 9 pesetas  la arroba; á 0*82 la  libra, y  á 4 ‘78 

el kilogram o.
Idem en canal, de  4 7*4 9 á 4 8 pesetas  la  arroba, y  de  4*60 á 4*64 el  

kilógramo.
Lomo, de 4*25 á í ‘50 pesetas  la libra, y  á 3*25 el k ilógram o.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la  libra,  y de  

4*78 á 3*25 el k ilógram o.
Pan de  dos l ib r a s ,  d e  9*i3 á 0*50 p es e ta s .
Garbanzos,  de  6 á 4 4*50 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  0*25 á 0*59 la  libra ,  

y  de  0*54 á 4 *28 el k i lógram o.
Judías, de  4 á 9 p esetas  l a  arrob a;  ue  0*24 á 0*35 la  l ib r a ,  y  de 0*45 

á 0*76 el ki logramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas  la  arrob a;  d e  0*26 á 0*44 la  libra ,  y  

de 0*56 á 0*89 el kilógram o.
Lentejas , de 4*50 á 6  p e s e t a s l a  arroba; de  0*24 á 0*29 la l ib r a ,  y  de 

0*52 á 0*63 el ki lógramo.
Carbón vegeta l ,  á 4*75 p e s e ta s  la arrob a ,  y  á 0*15 e l  k i lógram o.
Idem mineral,  á 0*94 pesetas  la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Cok, á 0-87 pesetas la arroba,  y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4 *50 pesetas  la arroba; de 0*35 á 0*50 la  libra ,  y  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas , de  4 á 4*75 p esetas  la  arrob a;  de  0*06 á 0*09 la l ib ra ,  y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el k i lógram o.
Aceite, á 4 5 p e s e t a s  ia  a rro b a ;  de 0 48 á 0*54 la  l ib ra ,  y á 4 4*93 e l  

decáli tro.
Vino, de 6*50 á 4 0 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  de  0*23 á 0*35 e l cuarti l lo ,  y  

de 4*55 á 6*93 el decáli tro.
Petróleo, de 0*3-5 á 0*38 p e s e t a s  e l  cuar t i l lo ,  y  d e  6*93 á 7*52 el d e 

cálitro.
Trigo, de  4 4*50 á 4 4 pesetas  la fanega,  y  de 20*82 á 25*34 el hec-  

tólitro.
Cebada, de 8*50 á 8*62. pesetas  la  fanega,  y  de 4 5*39 á 4 5*60 el hec

tolitro.

N ota .  Hescs degol1 a d a s  en el d ia  de a y e r .— Vacas,  4 28.— Carneros,  
493. C mdos, 301.— T o ta l ,  922.

Su peso  en l ib r a s . .  4 23.567.— Idem en  k i l ó g r a m o s . . .  56.488.  

Recaudación  en el d ia  de a y e r  sobi~e a r tíc u lo s  de c o m er , beber y  a r d e r

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.C éntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Pt-S. C ents.

T o led o   3.674*87 M ed iod ía .............................. 4 4.042*79
S e g o v ia ...............................  4.4 44*34 C o rreo s ................................  70*75
N o r te .................................... 8.746‘79 Pozos  de n i e v e ............... »
B i l b a o . . . . . .....................  4.367*30 M ataderos ........................... 46.846*05
A ra iro n  ..................   4.433*22 „  " —vrTTTT^
V a l e n c i a ............................. 4.089*16 T otal  . °'L 1 *

Lo que se  anuncia  al público  para su conocim iento.
Madrid  4 2 de  E nero  de 4875 .=E1 Alcalde,  C. el Conde de Toreno.

PARTE NO OFICIAL

, ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACION.—
Anoche celebró esta Academia una importante sesión literaria, 
en la que dió principio la discusión del luminoso dictamen de 
la comisión de foros, que fué impugnado por el Sr. D. Manuel 
Baibás en un brillante y elocuentísimo discurso. Contestóle ei 
Sr. Balbin de Un quera , Presidente de dicha comisión, el que 
estuvo á la altura de su reputación.

ATENEO.—Esta noche, de nueve á diez,‘explicará D. F ra n 
cisco Fernandez y González Ciencia del Arte ,

Hemos tenido el gusto de ver en el estudio del conocido y 
laureado pintor D. Dionisio Fíenos, calle de Fuencarral,  núm. 7.. 
un retrato de S. M. el Rey D. Alfonso XII, que á su notable 
parecido reúne en dibujo, colorido y entonación cuanto de bello 
y esmerado se distingue en las obras de aquel reputado artista.

S a n to s  d e l  d ía .

San Gumersindo, m ártir ; San Leoncio, Obispo, y San Servideo,
mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

E s p e c tá c u lo s .

I t e o l * ; — A las ochó .— Función 72 de  a b o n o . — T u r n o  3,* 
par.—A ída .

T - e a l s r o  K a p a B o l * — A las ocho y  media. — Turno 2.° par .— La 
corona  de abro jos.— E l so p is ta  m e n á rv g n

< i e  l a  K a r « o e í a , ~ A  las ocho y m e d ia .— Turno  4 / — 
E l barherlllo  de L a va p ió s .

t e a t r o  d e l  C i r c o * — A las ocho y  media .— Función 4 4 7 de a b o 
n o . —T u r n o  3.° i m p a r . — S o la , caballo y  r e y .— T ra p iso n d a s  pvi 
bondad.

T e a t r o  f i e  V a r i  « M ía  «i o * , — a  las ocho y  m e d i a — El p ro tec to r  
del bello sexo .— La s e lcó trros.— E! p e r r o  del C a p itá n .— D um ont y  
com pañía .

T e a t r o  M a r t S a i , — A las ocho.— Ei niel o cid ciego.,— L os pa vo s  reo- 
les.— E l a rca b u z  del R e y —  Baile.

T e a t r o  S t o a i s e a # — A las ocho.— P a scu a l B a i lo n f—Los estanqueros  
aéreos — L a  isla  de Sa n  B a landrán -.— A m o r  ú p e d ra d a s .

I K í s l a v a . — A las ocho.— C aer de p ié .— Una so rp resa .— Por 
■un d e s c u id o .— Baile.

T e a l r o -  e a C é  « l e  C a p e M a a a e & . — A las s ie te  y  m ed ia .  — Tas 
rcpsrrmas. —  E l v<embiÚLO de oro. — L a  isla  de las so lteras. — ¡Lo  
era  ú. el l a !—; Ch a chipé!— Q u a drilles .


